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administración del estado
MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

ANUNCIO de resolución del expediente de concesión de un aprovechamiento de aguas públicas,
de referencia CP-C-1192/2017-SO (ALBERCA-INY) con destino a abastecimiento en el
término municipal de Molinos de Duero (Soria).

examinado el expediente incoado a instancia del ayuntamiento de molinos de duero
(P4219300c) solicitando concesión de un aprovechamiento de aguas públicas procedentes ma-
sa de aguas subterráneas “sierra de cameros” (dU-400027) y el río duero (dU-306) en el tér-
mino municipal de molinos de duero (soria), por un volumen máximo anual de 30 420 m3 un
caudal máximo instantáneo de 4.69 l/s. y un caudal medio equivalente de 0,96 l/s, con destino
a abastecimiento, esta confederación Hidrográfica del duero, en virtud de la competencia otor-
gada por el texto refundido de la ley de aguas, aprobado por real decreto legislativo
1/2001, de 20 de julio, y de acuerdo con el vigente reglamento del dominio Público Hidráu-
lico, ha resuelto el otorgamiento de la concesión de aguas públicas, con la fecha que consta en
la resolución y con las características principales que se reseñan a continuación:

otorGar la concesión de aguas públicas de acuerdo con las características y condiciones
que figuran en la resolución el expediente referenciado y cuyas características del derecho son:

titular: ayuntamiento de molinos de duero.
n.i.F: P4219300c.
tipo de uso: abastecimiento a núcleos urbanos.
Uso consuntivos: si.
Volumen máximo anual (m3): 30.420.
Volumen máximo mensual (m3)
      Mes     Abastecimiento
      oct.          1.152,71
     nov.          1.115,53
      dic.          1.152,71
      ene.          1.152,71
      Feb.          1.050,46
     mar.          1.152,71
      abr.          1.115,53
     may.          1.152,71
      Jun.          3.860,93
      Jul.           6.826,54
     ago.          6.826,54
      sep.          3.860.93
caudal máximo instantáneo (l/s) 4,69
caudal medio equivalente (l/s): 0,96
Procedencia de las aguas; masa de aguas subterráneas “sierra de cameros” (dU-400027) y

el río duero (dU-306).
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Plazo por el que se otorga: 50 años desde el día siguiente al de la notificación de la resolu-
ción de concesión administrativa.

título que ampara el derecho: la presente resolución de concesión administrativa.
el contenido íntegro de la resolución de concesión puede conocerse accediendo al corres-

pondiente expediente concesional que se encuentra archivado en las oficinas de esta confede-
ración Hidrográfica, o a través de la página Web www chduero.es (inicio\Portal del ciudada-
no\información al público\resoluciones de concesión).

Valladolid, 21 de febrero de 2019.– el comisario de aguas, ignacio rodríguez muñoz.    667

administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

SERVICIOS AGROPECUARIOS

BASES reguladoras del premio al mejor vino tinto joven y rosado Ribera de Duero en el marco
de la Feria de San Esteban de Gormaz 2019.

Primera.- Objeto.
se establecen las bases reguladoras de la concesión, en régimen de concurrencia competiti-

va, del V Premio diputación Provincial de soria al mejor vino que participe en el marco de la
Feria de productos sorianos con la certificación oficial de la dieta mediterránea y feria del vino
d.o. ribera de duero organizada por el ayuntamiento de san esteban de Gormaz a celebrar
los próximos días 8 y 9 de junio de 2019.
Segunda.- Finalidad.
se pretende contribuir a promocionar, difundir y mejorar el conocimiento y comercialización

del vino de calidad así como potenciar la Feria mediante la asistencia de elaboradores y cria-
dores de vinos de calidad y al mismo tiempo promocionar san esteban y su comarca a través
de un reconocimiento popular. 
Tercera.- Participantes.
Podrán participar en el concurso todos los productores, criadores y embotelladores de vinos

que pertenezcan exclusivamente a la denominación de origen ribera del duero cuya empresa
tenga su sede principal situada dentro del ámbito geográfico de demarcación de la citada d.o.
y que además la bodega asista a la exposición de vinos mediante un stand en la Feria del Vino
2019.
Cuarta.- Requisitos para la admisión de solicitudes, lugar y plazo de presentación.
1.-las bodegas interesadas en participar deberán remitir la ficha de inscripción debidamente

cumplimentada y firmada por el representante legal de la empresa junto con una caja en la que
se incluirán dos botellas de las muestras de vino inscritas. todas las muestras presentadas de-
berán estar debidamente calificadas por el consejo regulador de la denominación de origen
ribera del duero y las muestras deberán llevar siempre la contraetiqueta del consejo, debiendo
estar reglamentariamente etiquetadas en la fecha de recepción de las botellas.

2.- Únicamente se admitirán a concurso vinos de dos tipos: tinto Joven y rosado añada 2018
conforme al reglamento de la denominación de origen ribera del duero y cumplan los requi-
sitos exigidos en la normativa.
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3.- los vinos que se presenten tendrán que responder a marcas que se comercialice ajustán-
dose a la legislación y normativa vigente para el sector. el número se limita a una marca por
productor en cada una de las categorías.

4.- el plazo de recepción de solicitudes junto con la caja de la muestra finalizará a las 14:00
horas del día 7 de junio de 2019 y se presentarán en el registro General de ayuntamiento de
san esteban de Gormaz.

5.- la inscripción será gratuita.
6.- el ayuntamiento organizador de la Feria nombrará un director del certamen cuya labor

consistirá en hacer cumplir las presentes Bases, dilucidar las irregularidades observadas y re-
solver aquellos problemas que pudieran presentarse. igualmente designará un Jurado formado
por un número mínimo de dos miembros y un máximo de cinco que cuenten con reconocido
prestigio y experiencia.

7.- el premio diputación Provincial se enmarca dentro de un concurso cuya organización co-
rrerá a cargo del ayuntamiento de san esteban de Gormaz quien habilitará una sala equipada
en cuanto a iluminación y temperatura que posibilite el almacenamiento de las cajas presentada
en condiciones adecuadas para su mejor conservación.

8.- trasladadas las cajas presentadas al concurso, al lugar donde se celebre la cata se abrirán
y se asignará a cada una de las botellas un número de muestra. 

9.- el concurso se celebrará el día 9 de junio de 2019 en el recinto Ferial de san esteban de
Gormaz.
Quinta.- Constitución y fallo del Jurado.
1.- tras el traslado y numerado de las botellas se constituirá el Jurado del Premio. como se-

cretario actuará un técnico de los servicios agropecuarios de la excma. diputación Provincial.
2.- el sistema de selección de los vinos ganadores será por el procedimiento de cata ciega.
el personal designado por la organización de la Feria se ocupará del descorchado y puesta a

disposición de los miembros del Jurado de una muestra de vino junto con el número asignado.
cada miembro del Jurado dispondrá de una ficha de cata donde se anotará la valoración y pun-
tuación de cada muestra.

el fallo del Jurado será inapelable y propondrá en su fallo, el otorgamiento del premio.
la dirección del certamen levantará un acta en la que se detallen los distintos aspectos del

acto tales como bodegas participantes en cada categoría; miembros de jurado, propuesta de pre-
mio a favor de cada bodega en la que figure denominación, datos fiscales, domicilio, teléfono
de contacto, etc.
Sexta.- Premios.
el premio al mejor vino tinto joven estará dotado con una asignación económica de 1.500 €

y en la misma cuantía, 1.500 €, al mejor vino rosado. el importe de ambos premios asciende a
3.000 € cuya cantidad se incluye en la partida 41010-48003 del presupuesto de gastos ejercicio
2019 de la excma. diputación Provincial de soria.

aquellos que reciban el galardón podrán hacer mención del Premio en sus acciones de pro-
moción y publicidad haciendo referencia al órgano convocante del mismo.
Séptima.- Resolución de la convocatoria.
el Presidente de la excma. diputación Provincial una vez conocido el fallo del Jurado de-

cretará la concesión del premio que pondrá fin a la vía administrativa, conforme a lo dispuesto
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en el art. 52.2 de la ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local; no
obstante, contra el mismo, los interesados podrán ejercer las acciones que procedan ante la ju-
risdicción competente, pudiendo no obstante interponer con carácter previo y potestativo recur-
so de reposición.
Octava.- Entrega del premio.
el Presidente de la excma. diputación o diputado Provincial en quien delegue entregará los

premios a los representantes de las bodegas ganadoras en un acto público al que se dotará de
la trascendencia y solemnidad adecuada a celebrar el día 9 de junio de 2019.
Novena.- Aceptación de las presentes Bases.
el hecho de participar supone la plena aceptación de las Bases reguladoras y del fallo del

Jurado.
la organización se reserva el derecho de retirar del concurso las muestras de vino que no con-

cuerden con las especificadas en la hoja de inscripción o que incurran en alguna irregularidad.
toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta por el Jurado para la concesión del Pre-

mio mejor vino tinto o rosado y, en todo caso, el incumplimiento grave de alguna de las pre-
sentes Bases, podrá dar lugar a la modificación del fallo del Jurado e, incluso, a la retirada del
Premio.

soria, 13 de marzo de 2019.– el Presidente, luis a. rey de las Heras.                            691

EXTRACTO del acuerdo de Junta de Gobierno de 12 de marzo de 2019, bases ayudas gestión
purines generados en granjas de la provincia de Soria.

Objetivo.
la concesión de las subvenciones tiene por objetivo preservar y mejorar el entorno natural

así como evitar penalizaciones con la consiguiente reducción de los importes que perciban
agricultores beneficiarios de determinadas ayudas comunitarias.
Actividad subvencionable. 
exclusivamente será subvencionable la adaptación o adquisición de cisternas para el trans-

porte y dispositivos de aplicación localizada del purín generado en granjas ganaderas de la pro-
vincia de soria.
Bases reguladoras.
ordenanza General reguladora de la concesión de subvenciones por la diputación de soria

(Boletín Oficial de la Provincia nº 147 de 23 de diciembre de 2009).
http://www.dipsoria.es/sites/dipsoria/files/public/paginas/archivos/ordenanza_general_regu-

ladora_de_la_concesion_de_subvenciones.pdf
Crédito presupuestario. 
la presente convocatoria está dotada con 60.000 €, con cargo a la partida 2019-41010-77005

“subv. equipos aplicación agrícola purines” del presupuesto en vigor de la diputación de soria
para el ejercicio 2019.
Beneficiarios.
Podrán acogerse a estas ayudas las personas físicas o jurídicas titulares de explotaciones

agrarias inscritas en el reGa y/o reGePa.
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Cuantía.
la subvención máxima absoluta por solicitud alcanzará una cuantía de 1.000 euros sin que

en ningún caso esa cantidad supere el 15% de la inversión. 
Plazo y forma de presentacion de solicitudes.
de acuerdo con lo establecido en la ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento admi-

nistrativo común de las administraciones Públicas, las solicitudes se podrán presentar en cual-
quiera de los registros que dispone el art. 16 de esa ley. 

la presentación de solicitudes se realizará desde el día siguiente a la publicación del extracto
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia y finalizará a las 14,00 horas del día 2
de septiembre de 2019.
Otros datos.
los anexos y demás documentación correspondiente a la presente convocatoria estarán a dis-

posición de los interesados en la web de la diputación Provincial de soria
http://www.dipsoria.es/areas-diputacion/agricultura-y-ganaderia/subvenciones-y-ayudas
soria, 13 de marzo de 2019.– el Presidente, luis a. rey de las Heras.                            702

EXTRACTO del acuerdo de Junta de Gobierno de 12 de marzo de 2019, incentivos incorpora-
ción de agricultores jóvenes instrumentados por convenio de colaboración con entidades
financieras.

de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de subvenciones, se publica extracto de la convocatoria cuyo texto com-
pleto puede consultarse en la Base de datos nacional de subvenciones (http://www.pap.min-
hap.gob.es/bdnstrans/index):
Primero.- Beneficiarios.
aquellos agricultores jóvenes que realicen su primera instalación con acceso a la titularidad

de una explotación agraria en los que concurran uno de los siguientes requisitos:
a) Que el préstamo suscrito cuente con resolución favorable de concesión de ayuda en la

convocatoria de primera instalación de jóvenes agricultores o bien mejora de las estructuras de
producción y modernización de las explotaciones agrarias dentro del Programa de desarrollo
rural de castilla y león 2014-2020. 

B) Que el cobro de los interés se corresponda con la bonificación de la presente anualidad al
haberse aprobado su cuantía en ejercicios anteriores.
Segundo.- Objeto.
las presentes bases regulan el contenido y procedimiento de tramitación de la bonificación

de intereses que devenguen préstamos incluidos en los convenios de colaboración que la cor-
poración Provincial suscribió con distintas entidades financieras para paliar el desfase obser-
vado entre la aprobación y el cobro efectivo de las subvenciones otorgadas por la administra-
ción regional destinadas a la instalación de jóvenes en el medio rural de la provincia de soria. 
Tercero.- Bases reguladoras.
ordenanza General reguladora de la concesión de subvenciones por la diputación de soria

(Boletín Oficial de la Provincia nº 147 de 23 de diciembre de 2009).
http://www.dipsoria.es/sites/dipsoria/files/public/paginas/archivos/ordenanza_general_regu-

ladora_de_la_concesion_de_subvenciones.pdf
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Cuarto.- Cuantía.
la ayuda consistirá en una bonificación de los intereses generados en los préstamos suscritos

con entidades financieras que suscribieron convenio de colaboración para la incorporación de
agricultores jóvenes.

importe máximo: la cuantía de la bonificación podrá alcanzar 1,5% anual de interés que de-
vengue el préstamo durante un máximo de tres años con liquidación de intereses semestrales
desde la fecha de formalización del préstamo. si se produce el pago de la subvención por parte
de la Junta de castilla y león antes de los tres años la bonificación finalizará en dicha fecha.

en el cálculo de la ayuda no se incluirán comisiones de apertura, estudio o cancelación an-
ticipada de acuerdo con el apartado e. cláusula segunda del convenio.

esta ayuda tiene carácter de minimis conforme al reglamento (Ue) nº 1408/2013 de la co-
misión de 18 de diciembre de 2013 relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del tra-
tado de Funcionamiento de la Unión europea a las ayudas de minimis en el sector agrícola.
Quinta.- Plazo de presentacion de solicitudes.
el plazo de presentación de solicitudes se extenderá desde la fecha de entrada en vigor, día

siguiente a su publicación en Boletín Oficial de la Provincia, hasta el 16 de julio de 2019. no
obstante, dicha fecha podrá adelantarse en el supuesto de que se agotara el crédito establecido
para dicho ejercicio antes de finalizar el plazo de presentación de solicitudes.
Sexto.- Otros datos.
los anexos y demás documentación correspondiente a la presente convocatoria estarán a dis-

posición de los interesados en la página web de la diputación Provincial de soria.
http://www.dipsoria.es/areas-diputacion/agricultura-y-ganaderia/subvenciones-y-ayudas
soria, 14 de marzo de 2019.– el Presidente, luis a. rey de las Heras.                            703

AYUNTAMIENTOS

ALDEALICES
en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2018, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

aldealices, 12 de marzo de 2019.– el alcalde, atanasio castillo Fernández.                   670

ALDEALSEÑOR
en cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del real decreto legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al pú-
blico, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de aprobación inicial
del ayuntamiento de aldealseñor, adoptado en fecha de 21 enero de 2019, sobre concesión de
suplemento de crédito financiado mediante anulaciones o bajas de créditos de otras aplicacio-
nes presupuestarias, que se hace público resumido por capítulos: 
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Presupuesto de gastos
Capítulo            Descripción                            Consignación inicial    Consignación definitiva
     i         Gastos de personal                                    13.450,00                          3.450,00
     ii        Gasto en bienes corrientes y servicios      24.750,00                        26.302,00
     iii       Gastos financieros                                          100,00                               00,00
     iV      transferencias corrientes                               300,00                             300,00
     Vi      inversiones reales                                      35.800,00                        34.248,00
     iX      Pasivos financieros                                        500,00                             500,00

contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del real decreto le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del real decreto legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efec-
tividad del acto o acuerdo impugnado.

aldealseñor, 7 de marzo de 2019.– el alcalde, silvano García mingo.                            688

ALMARZA
a los efectos de lo dispuesto en el art. 169.3 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, al que se remite el art.
177.2 y 182 de la misma ley, y art. 20.3 en relación con el art. 38.2 y 47 del real decreto
500/90, de 20 de abril.

se hace público para general conocimiento, que esta corporación en sesión ordinaria cele-
brada el día 30 de enero de 2019, adoptó el acuerdo inicial que ha resultado definitivo, al no
haberse presentado reclamaciones contra el mismo, de aprobar el expediente nº 1/ 2019 de mo-
dificación de crédito por incorporación de remanentes de crédito que afecta al vigente Presu-
puesto de la corporación.

incorporación de remanentes de crédito aprobada resumida por capítulos:
capítulo 6 inversiones reales .........................43.657,85 euros
total  modificación de crédito: ......................43.657,85 euros
el total importe anterior queda financiado de la siguiente forma:

mediante remanente de tesorería procedente de la liquidación
del Presupuesto del ejercicio 2018:

capítulo 8 activos financieros .........................9.459,57 euros
Por compromisos de ingresos concertados del ejercicio 2018:

capítulo 7 transferencias de capital ..............34.198,28 euros
total financiación: ..........................................43.657,85 euros
almarza, 7 de marzo de 2019.– la alcaldesa, ascensión Pérez.                                       674

EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA
solicitada por Jesús navas lamata, modificación sustancial de licencia ambiental para bar

en c/ Francisco tello, 2 bajo (entrada por c/ mayor), en este ayuntamiento se tramita el opor-
tuno expediente.
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en cumplimiento del artículo 28 del texto refundido de la ley de Prevención ambiental de
castilla y león aprobado por decreto legislativo 1/2015, de 12 de noviembre, se procede a
abrir período de información pública por plazo de diez días desde la aparición del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que, quienes se vean afectados de algún mo-
do por dicha actividad, presenten las alegaciones que consideren pertinentes.

el expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las dependencias de es-
te ayuntamiento, pudiéndose consultar en las misma durante horario de oficina. asimismo, es-
tará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento (http://burgo-
deosma.sedelectronica.es).

el Burgo de osma-ciudad de osma, 13 de marzo de 2019.– el alcalde, Jesús alonso ro-
mero.                                                                                                                                        666

resolución de alcaldía de fecha 14 de marzo de 2019 del ayuntamiento de el Burgo de os-
ma-ciudad de osma por la que, concluido el procedimiento selectivo, se nombra a dª maría
del carmen Fernández chamarro, para cubrir la plaza de administrativo nivel 18, vacante en
el ayuntamiento de el Burgo de osma-ciudad de osma.

característica de la plaza:
servicio/dependencia: intervención.
id. Puesto: F2.1-02.
denominación del puesto: administrativo. 
naturaleza: Funcionario de carrera. 
nombramiento: dª maría del carmen Fernández chamarro.
escala: administración General.
subescala : administrativo.
Unidad administrativa: intervención.
Grupo/nivel: c/18.
lo que se hace público a los efectos del artículo 62 del texto refundido de la ley del estatuto

Básico del empleado Público aprobado por el real decreto legislativo 5/2015, de 30 de octu-
bre, y artículo 25.2 del reglamento General de ingreso del Personal al servicio de la adminis-
tración General del estado y de Provisión de Puestos de trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios civiles de la administración General del estado aprobado por el real decreto
364/1995, de 10 de marzo.

el Burgo de osma-ciudad de osma, 15 de marzo de 2019.– el alcalde, Jesús alonso ro-
mero.                                                                                                                                        699

CASTILLEJO DE ROBLEDO
PresUPUesto General 2019

en aplicación de lo dispuesto en el art. 169.3 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo por el que se aprueba texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales, se
Pública el Presupuesto General, resumido por capítulos de esta entidad para el ejercicio 2019,
y de la plantilla que comprende todos los puestos de trabajo reservados a funcionarios, personal
laboral y eventual que fue aprobado provisionalmente por Pleno de la corporación en sesión
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de 13 de diciembre de 2018, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de número 17 de
11 de febrero de 2019,y que ha resultado definitivamente aprobado, al no haberse presentado
reclamación alguna durante el período de exposición pública.
i) resUmen del reFerenciado PresUPUesto Para 2019
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inGresos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos .........................................73.600
impuestos indirectos ........................................1.000
tasas y otros ingresos....................................41.000
transferencias corrientes ...............................29.000
ingresos patrimoniales...................................16.600

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................88.800
total inGresos ....................................250.000

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................32.200
Gastos en bienes corrientes y servicios ........81.000
Gastos financieros .............................................100
transferencias corrientes ...................................700

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .......................................136.000
total Gastos ........................................250.000

seGUndo.- aprobar la plantilla de personal que en dicho Presupuesto se contempla.
secretario-interventor, 1, en agrupación con los ayuntamientos de miño de san esteban,

castillejo de robledo, Fuentecambrón y miño de san esteban, así como personal laboral tem-
poral, a media jornada, o jornada completa de forma temporal, de acuerdo a las necesidades.

tercero.- aprobar las bases de ejecución del Presupuesto General.
cUarto.- Que el Presupuesto así aprobado se exponga al público, a efectos de reclamacio-

nes, por término de quince días hábiles, previo anuncio que se insertará en el Boletín Oficial
de la Provincia de Soria y en el tablón de anuncios de la corporación.

dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso administrativa, con
los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refundido
de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, y en la forma y plazos que establezcan las normas de dicha Jurisdicción.

castillejo de robledo, 8 de marzo de 2019.– el alcalde, Heriberto alcalde lama.         682

CENEGRO
en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2018, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

cenegro, 15 de febrero de 2019.– el alcalde, miguel rincón Pancorbo.                          696

FUENSAUCO
en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2018, por un plazo de quince días,



durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

Fuensauco, 26 de febrero de 2019.– el alcalde, luis José izquierdo Fernández.             658

GOLMAYO
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del reglamento por el que se establecen

las normas de funcionamiento, régimen interior y admisión de alumnos en la escuela de edu-
cación infantil de primer ciclo de Golmayo “las camaretas”, (publicado en el Boletín Oficial
de la Provincia nº 88 del 03/08/2016) durante los quince primeros días naturales del mes de
abril, se podrán presentar solicitudes de admisión en la escuela infantil la camaretas, de titu-
laridad del ayuntamiento de Golmayo, conforme al modelo que figura como anexo ii, junto
con la siguiente documentación justificativa, en el registro del ayuntamiento de Golmayo (del
1 al 15 de abril de 2018) o por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 16 de la ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento común de las administraciones Públicas. 

los requisitos generales de admisión según el artículo 13 de dicho reglamento son:
1. toda la unidad familiar deberán estar empadronados en el ayuntamiento de Golmayo. esta

circunstancia se mantendrá durante todo el período de permanencia del niño en la escuela infantil.
2. a los efectos del presente reglamento se consideran unidades familiares las integradas por

los cónyuges no separados legalmente, las uniones de hecho, y los hijos, los menores acogidos o
las personas tuteladas que convivan, así como las formadas por el padre o la madre y los hijos,
los menores acogidos o las personas tuteladas que estén exclusivamente a su cargo. en cualquier
caso, se considerará la situación de convivencia en la fecha de presentación de la solicitud.

3. excepcionalmente, y para el supuesto que las plazas vacantes no se cubran por personas
con empadronamiento de toda la unidad familiar, se ampliará a todas las personas empadronas
en castilla y león, con prioridad al niño empadronado en el municipio de Golmayo.

4. Pueden solicitar plaza en las escuelas infantiles los padres, tutores o representantes legales
de los niños cuyas edades correspondan al primer ciclo de educación infantil, nacidos o cuyo
nacimiento esté previsto antes del 15 de mayo del año para el que solicita la incorporación a la
escuela infantil. excepcionalmente, cuando las circunstancias sociolaborales de la familia lo
justifiquen, podrá presentarse solicitud y admitirse en su caso, en la escuela infantil a niños de
12 a 16 semanas, siempre que existan unidades para niños menores de un año y previa autori-
zación de la respectiva comisión de Valoración.

5. Podrá solicitarse plaza para niños en trámites de adopción o acogimiento condicionada a
la presentación de la filiación del niño en el momento de formalizar la matrícula.

6. no se podrá solicitar plaza cuando el/la niño/a cumpla los 3 años durante el año de pre-
sentación de la solicitud. 

ANEXO II
solicitUd de nUeVo inGreso en el centro inFantil mUniciPal

las camaretas. cUrso 2019/2020
Horario necesario:                                                        Comedor:

datos de la Unidad Familiar
datos de los solicitantes:
Primer apellido:          segundo apellido             nombre                  d.n.i             Padre q
                                                                                                                                   madre q
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Primer apellido:           segundo apellido             nombre                  d.n.i:            Padre q
                                                                                                                                   madre q
teléfono fijo                teléfono móvil                 teléfono móvil       correo electrónico
.................................................................................................................................................
número de miembros que constituyen la unidad familiar: 
datos del menor: niño q niña q
Primer apellido:           segundo apellido        nombre         d.n.i:           Fecha nacimiento
.................................................................................................................................................
localidad nacimiento     Provincia de nacimiento        País de nacimiento       nacionalidad
.................................................................................................................................................
domicilio Familiar:
dirección:                       localidad:                              Provincia                      código postal
.................................................................................................................................................
domicilio laboral (en caso de cumplimentarse, éste sustituirá al domicilio familiar a efectos

de baremación de proximidad al centro)
dirección:                       localidad:                              Provincia                      código postal
.................................................................................................................................................

Baremación:
Situación laboral:
ambos padres o tutores trabajando o con impedimento justificado de atender al niño: 6 puntos.
el niño convive sólo con uno de sus padres o tutor que trabaja o tiene impedimento justifi-

cado para atenderle: 6 puntos.
Situación sociofamiliar:
Hermano/s que confirme/n plaza en la misma escuela infantil durante el curso para el que se

solicita plaza: 2 puntos.
Uno o los dos padres o tutores trabajando en la escuela infantil para la que se solicita plaza:

2 puntos.
Por la condición de familia monoparental: 2 puntos.
Por la condición legal de familia numerosa: 2 puntos.
niño solicitante de plaza o alguno de sus padres o hermanos con discapacidad reconocida

igual o superior al 33%: 2 puntos.
niño solicitante de plaza en situación de acogimiento familiar permanente o preadoptivo: 1

punto.
niño solicitante de plaza nacido de parto múltiple: 1 punto.
Situación socioeconómica: rentas de la unidad familiar
rentas iguales o inferiores al iPrem: 6 puntos.
rentas entre 1 y 2 veces el iPrem: 5 puntos.
rentas superiores al doble del iPrem: 4 puntos.
rentas superiores al triple del iPrem: 2 puntos.
rentas superiores al cuádruple e inferiores al quíntuple del iPrem: 1 punto.
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Proximidad del domicilio o del lugar de trabajo
situado dentro de la zona de influencia en la que está ubicada la escuela infantil solicitada:

2 puntos
situado en las zonas limítrofes a la zona de influencia en la que está ubicada la escuela in-

fantil solicitada: 1 punto
Criterio complementario (para centros titularidad de las Corporaciones Locales)
Hermano/s matriculados en el colegio Público “Gerardo diego” de Golmayo: 0,75 puntos 

docUmentación QUe se acomPaÑa
(señalar con una “X” lo que proceda)

Documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos generales de admisión
libro de familia completo, documentación acreditativa de la tutela u otros). 
en el caso de que el niño no hubiera nacido antes del plazo de presentación 
de solicitudes, informe médico que acredite el estado de gestación y fecha 
prevista de nacimiento.                                                                                                          q
documento acreditativo, en su caso, del acogimiento familiar permanente 
o preadoptivo.                                                                                                                        q
informe, en su caso, del órgano competente en materia de atención temprana 
relativo a necesidades especiales.                                                                                          q
copia del dni o nie del solicitante, tarjeta de identidad de extranjero o 
resolución que habilite para obtenerla.                                                                                  q
certificado de empadronamiento de todos los miembros de la unidad fami-
liar a la que pertenece el niño que pretenda acceder a la escuela infantil                               
                                                                                               autorizo su consulta al ayto. q
                                                                                                             aporto a la solicitud q
Documentación justificativa de la situación laboral
certificado de estar dado de alta en el iae (impuesto de actividades económicas).           q
en caso de estar dado de alta en iae, copia del pago de la cuota correspondiente 
al año en curso.                                                                                                                      q
certificado de vida laboral expedido por la tesorería de la seguridad social.                    q
Documentación justificativa de la situación sociofamiliar
Familias monoparentales: si en el libro de Familia constan dos progenitores, 
se aportará copia de la sentencia de separación o divorcio y/o documentación 
acreditativa de que el menor está exclusivamente a cargo el solicitante.                            q
copia del título de familia numerosa.                                                                                   q
copia del certificado del grado de minusvalía del niño o de los miembros de 
la unidad familiar que estén en dicha situación.                                                                   q
Justificante de que el/la hermano/a/s va a continuar matriculado en la escuela 
infantil municipal.                                                                                                                  q
Justificante de que el niño es nacido de parte múltiple.                                                        q
Justificante de que uno o los dos padres o tutores están trabajando en la escuela 
infantil.                                                                                                                                  q
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Documentación justificativa de la situación socioeconómica
copia de la declaración del irPF de todos los miembros de la unidad familiar, 
correspondiente al año 2016, o certificación de la agencia estatal de adminis-
tración tributaria de imputaciones íntegras de todos los miembros de la unidad 
familiar, correspondiente al mismo período,                                                                        q
si los solicitantes no están obligados a presentar declaración del irPF y no han 
solicitado su devolución, certificación de la agencia estatal de administración 
tributaria de imputaciones íntegras de todos los miembros de la unidad familiar, 
correspondiente al año 2016                                                                                                  q
documentación justificativa del criterio complementario (hermanos matriculados 
en el colegio Gerardo diego de Golmayo
Justificante de que el/la hermano/a/s está matriculado en el colegio Gerardo diego
para el curso 2019/20                                                                                                            q
declaro que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la do-

cumentación que se adjunta.
en ................................., a ...... de .................... de 2019

Firma solicitantes

Fdo.- ........................................ Fdo.- ........................................
de conformidad con la ley orgánica 15/1999 sobre Protección de datos de carácter Personal, se le informa que los datos personales proporcionados se incorpo-
rarán (o actualizarán) en un fichero automatizado bajo la responsabilidad del ayuntamiento de Golmayo, con dirección en ctra. soria-Valladolid nº 34 42190 Gol-
mayo. la finalidad del tratamiento de los datos será la de realizar los servicios contratados y supone una autorización expresa del interesado. Usted tiene derecho
al acceso, rectificación y oposición en los términos previstos en la ley, que podrá ejercitar mediante escrito dirigido al responsable de los mismos en la dirección
anteriormente indicada.

la puntuación total que obtengan los niños, en aplicación de los criterios de admisión y su
correspondiente baremo, decidirá el orden final de admisión, con la prioridad establecida en los
criterios generales de admisión.

en caso de empate entre varias solicitudes éste se resolverá atendiendo a la mayor puntua-
ción obtenida en la baremación de los criterios de admisión y conforme al siguiente orden:

1 menores rentas de la unidad familiar.
2 mayor puntuación por hermanos matriculados en la escuela infantil.
3 Uno o los dos padres, tutores o representantes legales trabajando en la escuela infantil para

la que se solicita plaza.
4 Familia monoparental.
5 Familia numerosa.
las listas provisionales de admitidos se expondrán al público en el tablón de anuncios del

ayuntamiento y cuantos otros lugares o medios electrónicos se consideren oportunos, desde el
1 al 10 de mayo a efectos de reclamaciones. las reclamaciones no podrán, en ningún caso, al-
terar los datos sustanciales aportados en el momento de la solicitud. 

Golmayo, 14 de marzo de 2019.– el alcalde, Benito serrano mata.                                688

MURIEL DE LA FUENTE
aprobado inicialmente por el Pleno de la comisión Gestora de este ayuntamiento, en sesión

ordinaria de fecha 12 de marzo de 2019, la memoria Valorada de la obra nº 149 del Plan di-
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putación para 2019, denominada "mejora abastecimiento en muriel de la Fuente", redactado
por el ingeniero de caminos, canales y Puertos d. Ángel millán de miguel, y que cuenta con
un presupuesto total de quince mil euros (15.000,00), se expone al público en la secretaría de
este ayuntamiento, por un período de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de informa-
ción pública, examen y reclamaciones.

transcurrido dicho plazo, sin haberse formulado reclamaciones se entenderá definitivamente
aprobado.

muriel de la Fuente, 13 de marzo de 2019.– la Presidenta, luisa Belén antón antón.   671

aprobado inicialmente por el Pleno de la comisión Gestora de este ayuntamiento, en sesión
ordinaria de fecha 12 de marzo de 2019, el Proyecto técnico de la obra nº 150 del Plan di-
putación para 2019, denominada “acondicionamiento acceso y puesta en valor de la ermita
Virgen del Valle”, redactado por el arquitecto d. José Francisco Yusta Bonilla, y que cuenta
con un presupuesto total de quince mil euros (15.000,00), se expone al público en la secretaría
de este ayuntamiento por un período de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de infor-
mación pública, examen y reclamaciones.

transcurrido dicho plazo, sin haberse formulado reclamaciones se entenderá definitivamente
aprobado.

muriel de la Fuente, 13 de marzo de 2019.– la Presidenta, luisa Belén antón antón.   673

NAVALENO
a los efectos de lo dispuesto en el artículo 169 del real decreto legislativo 2/2004 de 5 de

marzo que aprueba el texto refundido de la ley de Haciendas locales, al que se remite el ar-
tículo 177, 180 de la misma ley, se pone en conocimiento general que en la intervención de
esta entidad local se halla expuesto al público el expediente de modificación de crédito núme-
ro 1/2019 aprobado inicialmente por acuerdo de Pleno de fecha 5 de marzo de 2019, financiado
con previsión de mayores ingresos.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 17.1 del real decreto
legislativo 2/2004 de 5 de marzo que aprueba el texto refundido de la ley de Haciendas lo-
cales, citado a que se ha hecho referencia, y por los motivos enumerados en el número 2 de di-
cho artículo 17, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción de este Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de presentación: registro General.
c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento de navaleno.
navaleno, 6 de marzo de 2019.– el alcalde, Paulino eduardo Herrero amat.                 675

RIOSECO DE SORIA
elaborado el Padrón provisional para la percepción de la tasa por la prestación del servicio

de suministro de agua a domicilio y recogida de basura correspondiente al 2º semestre del año
2018, se expone al público por un plazo de quince días en este ayuntamiento, a contar desde
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el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Soria, a fin de que pueda ser examinado por los contribuyentes e interesados y se presenten las
reclamaciones que se estimen pertinentes.

rioseco de soria, 21 de febrero de 2019.– el alcalde, Juan José sevillano canals.         665

aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este ayuntamiento, de fecha 7 de
marzo de 2019, el Presupuesto General, Bases de ejecución, y la plantilla de personal funcio-
nario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2019, con arreglo a lo previsto en el artí-
culo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20
de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince
días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

rioseco de soria, 13 de marzo de 2019.– el alcalde, Juan José sevillano canals.          672

SAN LEONARDO DE YAGÜE
aprobado inicialmente por resolución de alcaldía de fecha 12 de marzo de 2019, el pro-

yecto técnico de la obra denominada “instalaciones deportivas Piscinas municipales” incluida
en el Plan diputación 2019 con el número 196, redactado por el sr. ingeniero eduardo casti-
llo izquierdo, con un presupuesto de 40.000 €, se somete a información pública por el plazo
de 8 días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Soria.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes conforme lo preve-
nido en el art. 83 de la ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento administrativo común
de las administraciones Públicas. asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede
electrónica de este ayuntamiento http://www.sanleonardodeyague.es

en caso de no formularse reclamación alguna, el presente proyecto se entenderá definitiva-
mente aprobado.

san leonardo de Yagüe, 12 de marzo de 2019.– el alcalde, Jesús elvira martín.           650

SERÓN DE NÁGIMA
PresUPUesto General 2019

de conformidad con los artículos 112.3 de la ley 7/1985, de 2 de abril, 169.3 del real de-
creto legislativo 2/2004 de 5 de marzo que aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales y 127 del texto refundido del régimen local de 18 de abril de 1986,
y habida cuenta que la corporación, en sesión celebrada el día 16 de enero de 2019, adoptó
acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de esta entidad para 2019, que ha resul-
tado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública,
se hace constar lo siguiente:
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1- aprobar inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio de 2019, cuyo resumen por
capítulos es el siguiente:

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Pág. 825 Viernes, 22 de marzo de 2019 Núm. 34

B
O

P
S

O
-3

4
-2

2
0
3
2
0
1
9

inGresos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos .........................................76.600
tasas y otros ingresos....................................31.200
transferencias corrientes ...............................55.900
ingresos patrimoniales...................................53.640
total inGresos ....................................217.340

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................64.500
Gastos en bienes corrientes y servicios ......142.050
Gastos financieros .............................................100
transferencias corrientes ...................................640

B) Operaciones de capital:
inversiones reales ...........................................4.000
transferencias de capital ................................6.000
total Gastos ........................................217.340

ii) Plantilla Y relación de PUestos de traBaJo de esta entidad, aProBado JUnto con el
PresUPUesto General Para 2019.

a) Plazas de funcionarios.
1.- con Habilitación nacional
1.1.- secretario-interventor, 1.

b) Personal laboral.
operario de servicios múltiples fijo a tiempo completo, 1.
operario de servicios múltiples temporal a tiempo completo, 1.
limpiadora temporal a tiempo parcial, 2.
socorrista, 1.
según lo dispuesto en el artículo 171.1 del citado real decreto legislativo 2/2004, se podrá

interponer directamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

serón de nágima, 14 de marzo de 2019.– el alcalde, Jesús Yubero Borque.                   678

VALDERRODILLA
aprobado inicialmente el Proyecto técnico de la obra nº 234 del Plan diputación 2019 de-

nominado “terminación pavimentación calle Fuentepinilla” redactado por el ingeniero de ca-
minos d. rafael santamaría ausín, con un presupuesto de veinticinco mil (25.000,00) €, finan-
ciado como se indica, se expone al público por plazo de ocho días, contados a partir del si-
guiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, al objeto
de que por los interesados puedan presentarse las alegaciones que se estimen oportunas.

Presupuesto: 25.000,00 €.
Financiación
ayuntamiento 10.000,00 €.
diputación 15.000,00 €.
Valderrodilla, 14 de marzo de 2019.– el alcalde, carmelo Gómez sanz.                         676



de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del real decreto 2/2004, de 5 de mar-
zo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales,
queda expuesta al público la cuenta General del ejercicio 2018 por el plazo de quince días.

si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones, reclama-
ciones y sugerencias, la comisión procederá emitir un nuevo informe.

Valderrodilla, 14 de marzo de 2019.– el alcalde, carmelo Gómez sanz.                         677

VENTOSILLA DE SAN JUAN
de conformidad con lo que disponen los artículos 169.3 del real decreto 2/2004 de 5 de

marzo por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales
y 121 del texto refundido del régimen local y considerando que esta entidad aprobó el 21
de diciembre de 2018, que ha resultado definitivo por falta de reclamaciones en el período de
exposición, se hace público lo siguiente:
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a) Operaciones corrientes:
ingresos patrimoniales.....................................6.000
total inGresos ........................................6.000

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos en bienes corrientes y servicios ..........6.000
total Gastos ............................................6.000

según lo establecido en el art. 171 del citado real decreto 2/2004, se podrá interponer di-
rectamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso contencioso-administrativo en
la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción.

Ventosilla de san Juan, 26 de febrero de 2019.– la alcaldesa, Blanca del río lafuente.655

en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2018, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

Ventosilla de san Juan, 26 de febrero de 2019.– la alcaldesa, Blanca lafuente García. 656

administración aUtonómica
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE SORIA
oFicina territorial de traBaJo

RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2019, de la Oficina Territorial de Trabajo de la Delegación
Territorial de la Junta de Castilla y León en Soria, por la que se dispone el registro y pu-
blicación del texto del convenio colectivo para el sector de la Construcción y Obras Pú-
blicas de la provincia de Soria.

convenio o acuerdo: construccion y obras Públicas.
expediente: 42/01/0003/2019.
Fecha: 13/03/2019.
asunto: resolución de inscripción y publicación.
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destinatario: Judit Borobio sanz.
código 42000035011981.

Visto el texto del convenio colectivo para el sector de la construcción y obras Públicas de
la provincia de soria, con código de convenio número 42000035011981, y anexo que lo acom-
paña, suscrito de una parte por la asociación de empresarios del sector de la construcción y
obras Públicas de soria (aecoP), y de otra por los sindicatos Unión General de trabajadores
y comisiones obreras, esta oficina territorial de trabajo, en uso de las atribuciones que le es-
tán conferidas en el art. 90, apdos. 2 y 3 del real decreto legislativo 2/2015, de 23 de octubre,
por el que se aprueba el texto refundido de la ley del estatuto de los trabajadores,

acUerda:
Primero.- ordenar la inscripción del citado convenio colectivo en el correspondiente regis-

tro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo de este centro directivo, con notificación
a la comisión negociadora.

segundo.- disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

conVenio colectiVo de traBaJo de constrUcción Y oBras PÚBlicas
de la ProVincia de soria

caPÍtUlo i
Disposiciones generales

Artículo 1. Partes signatarias.
el presente convenio colectivo ha sido negociado de una parte por la asociación de empre-

sarios de la construcción y obras Públicas de soria (aecoP), la Federación de organizacio-
nes empresariales sorianas (Foes) y de la otra por Unión General de trabajadores (U.G.t.) y
comisiones obreras (cc.oo).
Artículo 2. Ámbito funcional, Ámbito territorial y personal. 
1. sus preceptos obligan a todas las empresas de las actividades propias del sector de la

construcción, que son las siguientes:
a) las dedicadas a la construcción y obras Públicas
b) la conservación y mantenimiento de infraestructuras.
c) embarcaciones, artefactos flotantes y ferrocarriles auxiliares de obras y puertos.
d) canteras, areneras, graveras y la explotación de tierras industriales.
e) el comercio de la construcción mayoritario y exclusivista.
2. el presente convenio colectivo será de aplicación obligatoria a todas las empresas y per-

sonal empleado cuyos centros de trabajo estén en soria capital y toda la provincia.
3. así como a todas las empresas y personal empleado que en lo sucesivo pudieran estable-

cerse durante la vigencia de este convenio colectivo igualmente a aquellas empresas con centro
de trabajo en esta provincia aunque el domicilio social de las mismas radique en otra distinta. 

4. las actividades que integran el campo de aplicación de este convenio se relacionan y de-
tallan en el anexo i del Vi convenio colectivo General del sector de construcción. 
Artículo 3. Implantación y vigencia.
1. el presente convenio entrará en vigor a partir de su publicación en el Boletín Oficial de

la Provincia, y surtirá efectos económicos desde el 1 de enero de 2017 y finalizará al 31 de di-
ciembre de 2021.



2. no obstante lo dispuesto en el apartado anterior, tendrán la vigencia de 5 años, y por tanto
extenderán su vigencia hasta el 31 de diciembre del año 2021, lo regulado en el Vi convenio
General del sector de la construcción referente a:

– estructura de la negociación colectiva del sector: libro i, título Preliminar, capítulo ii,
art. 11.

– articulación de la negociación colectiva: libro i, título Preliminar, capítulo ii, art. 12.
– concurrencia de convenios: libro i, título Preliminar, capítulo ii, art. 13.
– inaplicación de condiciones de trabajo: libro i, título Preliminar, capítulo iii, arts. 14 al 17.
– contrato fijo de obra: libro i, título i, capítulo ii, art. 24.
– subrogación de personal en contratas de mantenimiento de carreteras o vías férreas, redes

de agua, concesiones municipales para el mantenimiento y conservación de aceras, pavimen-
tos, vías públicas y alcantarillado: libro i, título i, capítulo ii, art. 27.

– Plus de conservación en contratas de mantenimiento de carreteras disposición adicional
quinta, punto 1 y en todo caso durante la vigencia de la contrata que corresponda.

– comisión Paritaria: libro i, título iii, capítulo i, art. 107.
– Funciones y procedimientos de la comisión Paritaria: libro i, título iii, capítulo i, art. 108.
– igualdad de oportunidades y no discriminación: libro i, título iV, art. 114.
Artículo 4. Garantías personales. 
se respetarán las condiciones más beneficiosas que el personal empleado tenga reconocidas

a título personal por las empresas al entrar en vigor este convenio o cualquier otro de ámbito
inferior, siempre y cuando fuesen más favorables, consideradas en su conjunto y en cómputo
anual, respecto a los conceptos cuantificables.
Artículo 5. Vinculación a la totalidad.
las condiciones pactadas en este convenio forman un todo orgánico e indivisible y a efectos

de su aplicación práctica serán consideradas globalmente en cómputo anual.
en el supuesto de que la autoridad o Jurisdicción laboral competente en uso de sus facul-

tades, no aprobara o modificara sustancialmente alguno de los pactos contenidos en el presente
convenio, éste quedará sin eficacia práctica, debiendo ser reconsiderado el contenido en su to-
talidad. 
Artículo 6. Normativa aplicable a las relaciones laborales.
1. los derechos y obligaciones concernientes a la relación laboral se regulan:
a) Por la normativa laboral de derecho necesario contenida en las leyes Generales del estado.
b) Por el convenio General de la construcción.
c) Por el presente convenio.
d) Por la voluntad de las partes, manifestada en contrato válido individual de trabajo.
e) Por los usos y costumbres locales.
2. las disposiciones legales, reglamentarias y convencionales se aplicarán con sujeción es-

tricta al principio de la jerarquía normativa.
3. será nulo todo pacto por el que el personal empleado renuncie a los derechos que tengan

reconocidos por disposiciones legales de derecho necesario. tampoco podrán renunciar a los
derechos reconocidos como indisponibles en este convenio. 
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Artículo 7. Denuncia.
el convenio se entenderá prorrogado por años sucesivos de no mediar avisos en contra de

darlo por terminado definitivamente, por lo menos con dos meses de antelación al término del
mismo o cualquiera de sus prórrogas, mediante notificación a la otra parte. 
Artículo 8. Declaración de principios sobre no discriminación e igualdad de oportunidades.
1. las partes firmantes del presente convenio, conscientes de la necesidad de seguir avan-

zando en la igualdad de mujeres y hombres en el ámbito laboral, e incidir en la igualdad de
trato y no discriminación de género, así como en la eliminación de estereotipos, fomentando el
igual valor de hombres y mujeres en todos los ámbitos, se comprometen a adoptar las medidas
que se estimen necesarias y acuerdan llevar a cabo diferentes actuaciones en base a los siguien-
tes principios:

a) Promover la aplicación efectiva de la igualdad de oportunidades en la empresa en cuanto
al acceso al empleo, a la formación, a la promoción, a la protección a la maternidad y en las
condiciones de trabajo.

b) Prevenir, detectar y erradicar cualquier manifestación de discriminación, directa o indi-
recta.

c) identificar conjuntamente líneas de actuación e impulsar y desarrollar acciones concretas
en esta materia.

d) impulsar una presencia equilibrada de la mujer en los ámbitos de la empresa.
2. el sector de la construcción y obras públicas, materializando su compromiso y constante

preocupación por la completa aplicación de las políticas de igualdad, considera que en el caso
de empresas de más de 100 trabajadores las medidas de igualdad deberán dirigirse a la elabo-
ración y aplicación de un Plan de igualdad.

3. los planes de igualdad de las empresas son un conjunto ordenando de medidas, adoptados
después de realizar un diagnóstico de situación, tendentes a alcanzar en la empresa la igualdad de
trato y oportunidades entre mujeres y hombres y eliminar la discriminación por razón de sexo.

4. los planes de igualdad fijarán los concretos objetivos de igualdad a alcanzar, las estrate-
gias y prácticas a adoptar para su consecución, así como el establecimiento de sistemas eficaces
de seguimiento y evaluación de los objetivos fijados.

5. Para la consecución de estos objetivos fijados, los Planes de igualdad podrán contemplar,
entre otras, las materias al acceso al empleo, clasificación profesional, promoción y formación,
retribuciones, ordenación del tiempo de trabajo para favorecer, en términos de igualdad entre
mujeres y hombres, la conciliación laboral, personal y familiar, y prevención del acoso sexual
y del acoso por razón de sexo.

6. los Planes de igualdad incluirán la totalidad de una empresa, sin perjuicio del estableci-
miento de acciones especiales adecuadas respecto a determinados centros de trabajo.

caPÍtUlo ii
De la contratación en general

Artículo 9. Legislación aplicable.
será de aplicación exclusiva a las condiciones laborables relativas a ingresos, períodos de

prueba, duración, modificación, suspensión y extinción de contratos, así como a la prescripción
de acciones, la normativa contenida en el estatuto de los trabajadores, en el convenio General,
en sus disposiciones concordantes y en los pactos acordados en este convenio. 
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Artículo 10. Contrato fijo de plantilla.
1. el contrato fijo de plantilla es el que conciertan empresario y trabajador para la prestación

laboral de éste en la empresa por tiempo indefinido. esta será la modalidad normal de contra-
tación a realizar por empresarios y trabajadores en todos los centros de trabajo de carácter per-
manente.

2. con el objeto de fomentar la contratación indefinida, se podrá usar esta modalidad con-
tractual en los supuestos previstos en la legislación vigente. 
Artículo 11. Contrato fijo de obra.
1. la disposición adicional tercera del real decreto legislativo 2/2015, de 23 de octubre,

por el que se aprueba el texto refundido de la ley del estatuto de los trabajadores y la ley
32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la ley de la subcontratación en el sector de la cons-
trucción otorga a la negociación colectiva de ámbito estatal la facultad de adaptar al sector de
la construcción el contrato de obra o servicio determinado regulado con carácter general en el
art. 15 del e.t.

de acuerdo con ello la indicada adaptación se realiza mediante el presente contrato que, ade-
más de los restantes caracteres que contiene, regula de forma específica el art. 15.1.a) y 5 y el
art. 49.c) del e.t. para el sector de la construcción.

2. este contrato se concierta con carácter general para una sola obra, con independencia de
su duración, y terminará cuando finalicen los trabajos del oficio y categoría del trabajador en
dicha obra. su formalización se hará siempre por escrito.

Por ello y con independencia de su duración, no será de aplicación lo establecido en el pá-
rrafo primero del art. 15.1 a) del e.t., continuando manteniendo los trabajadores la condición
de «fijos de obra», tanto en estos casos como en los supuestos de sucesión empresarial del 44
del e.t. o de subrogación regulado en el art. 27 del presente convenio General.

3. sin embargo, manteniéndose el carácter de único contrato, el personal fijo de obra, sin per-
der dicha condición de fijo de obra, podrá prestar servicios a una misma empresa en distintos
centros de trabajo de una misma provincia siempre que exista acuerdo expreso para cada uno
de los distintos centros sucesivos, durante un periodo máximo de 3 años consecutivos, salvo
que los trabajos de su especialidad en la última obra se prolonguen más allá de dicho término,
suscribiendo a tal efecto el correspondiente documento según el modelo que figura en el anexo
ii del Vi convenio General del sector de la construcción y devengando los conceptos com-
pensatorios que correspondan por sus desplazamientos.

en este supuesto y con independencia de la duración total de la prestación, tampoco será de
aplicación lo establecido tanto en el apartado 1.a) párrafo primero del art. 15 del e.t. como en
el apartado 5, continuando manteniendo los trabajadores, como se ha indicado, la condición de
«fijos de obra».

4. teniendo en cuenta la especial configuración del sector de la construcción y sus necesida-
des, sobre todo en cuanto a la flexibilidad en la contratación y la estabilidad en el empleo del
sector mejorando la seguridad y salud en el trabajo así como la formación de los trabajadores,
conforme a lo establecido en la disposición adicional tercera del real decreto legislativo
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley del estatuto de los
trabajadores no se producirá sucesión de contratos por la concertación de diversos contratos
fijos de obra para diferentes puestos de trabajo en el sector, teniendo en cuenta la definición de
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puesto de trabajo dada en el art. 22 del presente convenio, y por tanto no será de aplicación lo
dispuesto en el párrafo 5.º del art. 15 del e.t..

5. Por lo tanto la contratación, con o sin solución de continuidad, para diferente puesto de
trabajo mediante dos o más contratos fijos de obra con la misma empresa o grupo de empresas
en el periodo y durante el plazo establecido en el art. 15.5 del e.t., no comportará la adquisi-
ción de la condición establecida en dicho precepto.

a tal efecto nos encontramos ante puestos de trabajo diferentes cuando se produce la modi-
ficación en alguno de los factores determinados en el art. 22 del presente convenio.

la indicada adquisición de condición tampoco operará en el supuesto de producirse bien la
sucesión empresarial establecida en el art. 44 del e.t. o la subrogación recogida en el art. 27
del presente convenio.

6. el cese de los trabajadores deberá producirse cuando la realización paulatina de las corres-
pondientes unidades de obra hagan innecesario el número de los contratados para su ejecución,
debiendo reducirse este de acuerdo con la disminución real del volumen de obra realizada. este
cese deberá comunicarse por escrito al trabajador con una antelación de 15 días naturales. no
obstante el empresario podrá sustituir este preaviso por una indemnización equivalente a la
cantidad correspondiente a los días de preaviso omitidos calculada sobre los conceptos salaria-
les de las tablas del convenio aplicable, todo ello sin perjuicio de la notificación escrita del ce-
se. la citada indemnización deberá incluirse en el recibo de salario con la liquidación corres-
pondiente al cese.

7. si se produjera la paralización temporal de una obra por causa imprevisible para el em-
presario y ajena a su voluntad, tras darse cuenta por la empresa a la representación de los tra-
bajadores del centro o, en su defecto, a la comisión Paritaria Provincial, operarán la termina-
ción de obra y cese previsto en el apartado precedente, a excepción del preaviso. la represen-
tación de los trabajadores del centro o, en su defecto, la comisión Paritaria Provincial, dispon-
drá, en su caso, de un plazo máximo improrrogable de una semana para su constatación a con-
tar desde la notificación.

el empresario contrae también la obligación de ofrecer de nuevo un empleo al trabajador
cuando las causas de paralización de la obra hubieran desaparecido. dicha obligación se enten-
derá extinguida cuando la paralización se convierta en definitiva. Previo acuerdo entre las par-
tes, el personal afectado por esta terminación de obra podrá acogerse a lo regulado en el apar-
tado 3 de este artículo.

este supuesto no será de aplicación en el caso de paralización por conflicto laboral.
8. en todos los supuestos regulados en los apartados anteriores, y según lo previsto en la dis-

posición adicional tercera del real decreto legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que
se aprueba el texto refundido de la ley del estatuto de los trabajadores y el art. 49.1.c) del
e.t., se establece una indemnización por cese del 7 por ciento calculada sobre los conceptos
salariales de las tablas del convenio aplicables devengados durante la vigencia del contrato, y
siempre y en todo caso, respetando la cuantía establecida en el citado art. 49.1 c) del e.t.
Artículo 12. Otras modalidades de contratación.
1. los trabajadores que formalicen contratos de duración determinada, conforme a lo esta-

blecido en el art. 15.1,b) del e.t. o contrato de interinidad, tendrán derecho, una vez finalizado
el contrato por expiración del tiempo convenido, a percibir una indemnización de carácter no
salarial por cese del 7 por 100 calculada sobre los conceptos salariales de las tablas del conve-
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nio aplicable devengados durante la vigencia del contrato, y siempre y en todo caso, respetando
la cuantía establecida en el citado art. 49.1 c) del e.t.

2. la duración máxima de los contratos celebrados de acuerdo al indicado art. 15.1,b) del
e.t. será de doce meses dentro de un período de dieciocho, computándose dicha duración des-
de que se produzca la causa que justifica su celebración. en tal supuesto, se considerará que se
produce la causa que justifica la celebración del citado contrato cuando se incremente el volu-
men de trabajo o se considere necesario aumentar el número de personas que realicen un de-
terminado trabajo o presten un servicio.

3. las empresas afectadas por este convenio y las empresas de trabajo temporal podrán
concertar contratos de puesta a disposición. se estará a lo dispuesto en el convenio General.

4. el contrato para la formación y el aprendizaje: se estará a lo dispuesto en el convenio
General. 
Artículo 13. Subcontratación.
1. las empresas que subcontraten con otras del sector la ejecución de obras o servicios res-

ponderán en los términos establecidos en el artículo 42 del texto refundido de la ley del esta-
tuto de los trabajadores y en la ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontrata-
ción en el sector de la construcción, teniendo en cuenta que esta ley es específica para el sec-
tor en estos temas.

2. asimismo, se extenderá la responsabilidad a la indemnización de naturaleza no salarial
por muerte, gran invalidez, incapacidad permanente absoluta o total derivadas de accidente de
trabajo o enfermedad profesional pactada en el artículo 36 del presente convenio, quedando li-
mitado el ámbito de esta responsabilidad exclusivamente respecto, de los trabajadores de las
empresas subcontratadas obligadas por este convenio. 
Artículo 14. Subrogación de personal en contratas de mantenimiento de carreteras o vías fé-

rreas, redes de agua, concesiones municipales para el mantenimiento y conservación de ace-
ras, pavimentos, vías públicas y alcantarillado.

1. al objeto de contribuir a garantizar el principio de estabilidad en el empleo de los traba-
jadores empleados por empresas y entidades que se sucedan mediante cualquier modalidad
contractual, total o parcialmente, en cualquier contrata de conservación y/o mantenimiento de
autopistas, autovías, carreteras o vías férreas, redes de agua, así como concesiones municipales
para el mantenimiento y conservación de aceras, pavimentos, vías públicas y alcantarillado a
que se refiere el art. 3, apartado b) y el anexo l, apartado b) del Vi convenio General del sector
de la construcción, se establece, con carácter exclusivo para tales actividades, la obligación de
subrogación del personal entre las empresas saliente y entrante, la cual se llevará a cabo con-
forme a los requisitos y condiciones que se detallan en el presente artículo.

en las contratas de redes de agua, concesiones municipales para el mantenimiento y conser-
vación de aceras, pavimentos, vías públicas y alcantarillado la subrogación de personal esta-
blecida en el punto anterior será de aplicación a los contratos municipales para las contratas
nuevas que se liciten desde el día siguiente a la publicación del presente convenio colectivo
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

en lo sucesivo, el término «contrata» engloba con carácter genérico cualquier modalidad de
contratación pública, referida a las actividades anteriormente descritas, que pasa a ser desem-
peñada, de modo parcial o total, por una determinada empresa, sociedad, organismo público u
otro tipo de entidad, sea cual sea la forma jurídica que adopten.
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2. en todos los supuestos de finalización, pérdida, rescisión o cesión de una contrata, así co-
mo respecto de cualquier otra figura o modalidad que suponga la sustitución entre entidades,
personas físicas o jurídicas que lleven a cabo la actividad de que se trata, los trabajadores de la
empresa saliente adscritos a dicha contrata pasarán a adscribirse a la nueva empresa o entidad
que vaya a realizar la actividad objeto de la contrata, respetando esta los derechos y obligacio-
nes que disfruten en la empresa sustituida.

dado el carácter de mejora de la legislación vigente que supone la subrogación prevista en
este artículo, se establece expresamente que tales derechos y obligaciones quedarán limitados
exclusivamente a los generados por el último contrato suscrito por el trabajador con la empresa
saliente de la contrata, sin que la empresa entrante se encuentre vinculada por cualquier con-
trato o pacto anterior a aquel, particularmente a efectos de años de servicio, indemnizaciones
por despido y cualesquiera otros conceptos que tomen en consideración el tiempo de prestación
de servicios, a menos que ya tuviera reconocido el trabajador tales derechos mediante sentencia
judicial firme con anterioridad a producirse la subrogación y le hubieran sido comunicados a
la empresa entrante en el plazo y forma regulados en este artículo.

3. será requisito necesario para tal subrogación que los trabajadores lleven prestando sus ser-
vicios en la contrata que cambia de titular, al menos cuatro meses antes de la fecha de finali-
zación efectiva de la misma, sea cual fuere la modalidad de su contrato de trabajo, con inde-
pendencia de que, con anterioridad al citado período de cuatro meses, hubieran trabajado en
otra contrata. el personal o trabajadores que no reúnan estos requisitos y condiciones no ten-
drán derecho a ser subrogados.

también se producirá la mencionada subrogación del personal en cualquiera de los siguien-
tes supuestos:

a) trabajadores, con derecho a reserva de puesto de trabajo, que en el momento de la finali-
zación efectiva de la contrata tengan una antigüedad mínima de cuatro meses en la misma y se
encuentre en situación de suspensión de su contrato de trabajo por alguna de las causas esta-
blecidas en el art. 45 del e.t.

b) trabajadores con contrato de interinidad que sustituyan a alguno de los trabajadores men-
cionados en el apartado anterior, con independencia de su antigüedad y mientras dure su con-
trato.

c) trabajadores de nuevo ingreso que por exigencia del cliente se hayan incorporado a la
contrata como consecuencia de una ampliación que perdure en la siguiente contrata, aunque no
lleven los cuatro meses de antigüedad.

d) trabajadores que sustituyan a otros que se jubilen, de forma parcial o total, dentro de los
últimos cuatro meses anteriores a la finalización efectiva de la contrata.

4. al objeto de garantizar la transparencia en el proceso de licitación, la empresa o entidad
en la que se extinga o concluya el contrato, en el momento de iniciarse el procedimiento estará
obligada a tener a disposición de las empresas licitadoras la relación de todo el personal objeto
de la posible subrogación en la que se especifique, nombre y apellidos, documento nacional de
identidad, número de afiliación a la seguridad social, antigüedad, jornada y horario, modalidad
de contratación, fecha de disfrute de vacaciones y retribuciones que, por cualesquiera concep-
tos, vinieran percibiendo, especificando los mismos y sus importes.

5. asimismo, será requisito imprescindible para que opere esta subrogación que la empresa
a la que se le extinga o concluya el contrato, notifique por escrito la obligación de subrogación
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a la nueva empresa adjudicataria o entidad que asuma la contrata en el término improrrogable
de quince días naturales anteriores a la fecha efectiva de finalización de la contrata, o de quince
días a partir de la fecha de comunicación fehaciente del cese, facilitándole al mismo tiempo los
siguientes documentos:

a) certificado del organismo competente de estar al corriente de pago de la seguridad social
y primas de accidentes de trabajo de todos los trabajadores cuya subrogación se pretende o co-
rresponda.

b) Fotocopia de las cuatro últimas nóminas o recibos de salarios mensuales de los trabajado-
res afectados por la subrogación.

c) Fotocopia de los tc1 y tc2 de cotización de la seguridad social de los últimos cuatro me-
ses, en los que figuren los trabajadores afectados.

d) Fotocopia del parte de alta en la seguridad social de los trabajadores afectados.
e) relación de todo el personal objeto de la subrogación, en la que se especifique nombre y

apellidos, documento nacional de identidad, número de afiliación a la seguridad social, anti-
güedad, jornada y horario, modalidad de contratación, fecha de disfrute de vacaciones y retri-
buciones que, por cualesquiera conceptos, vinieran percibiendo, especificando los mismos y
sus importes.

f) Fotocopia de los contratos de trabajo que tengan suscritos los trabajadores afectados.
g) toda la documentación relativa a la prevención de riesgos laborales.
h) en su caso, documentación acreditativa de las situaciones a que se refiere el apartado 3,

párrafos a, b, c y d del presente artículo.
asimismo, será necesario que la empresa saliente acredite documentalmente a la entrante,

antes de producirse la subrogación, mediante copia de documento diligenciado por cada traba-
jador afectado, que este ha recibido de la empresa saliente su liquidación de partes proporcio-
nales de sus retribuciones hasta el momento de la subrogación, no quedando pendiente cantidad
alguna. a estos efectos, los trabajadores que no hubieran disfrutado de sus vacaciones regla-
mentarias al producirse la subrogación las disfrutarán con la nueva adjudicataria del servicio,
que solo deberá abonar la parte proporcional del período que a ella corresponda, ya que el abo-
no del otro período corresponde al anterior adjudicatario, que deberá efectuarlo en la corres-
pondiente liquidación.

6. en el supuesto de que una o varias contratas cuya actividad viene siendo desempeñada por
una o distintas empresas o entidades se fragmenten o dividan en distintas partes, zonas o ser-
vicios al objeto de su posterior adjudicación, pasarán a estar adscritos al nuevo titular aquellos
trabajadores que cumplan con los requisitos previstos en el apartado 3 de este artículo referidos
a la anterior contrata, y respecto de los que la empresa o empresas salientes hubieran cumplido
con las obligaciones establecidas en el apartado 5 del mismo.

7. en el caso de que distintas contratas, servicios, zonas o divisiones de aquellas se agrupen
en una o varias, la subrogación de personal operará respecto de todos aquellos trabajadores que
cumplan con los requisitos previstos en el apartado 3 de este artículo referidos a alguna de las
anteriores contratas, y respecto de los que la empresa o empresas salientes hubieran cumplido
con las obligaciones establecidas en el apartado 5 del mismo.

8. la aplicación de este artículo será de obligado cumplimiento para las partes a que vincula,
empresa o entidad cesante, nueva adjudicataria y trabajador, por lo que, cumplidos los requisi-
tos establecidos en los apartados 3, 4 y 5 del presente artículo, operará en todos los supuestos
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de sustitución de contratas, partes o zonas de las mismas que resulten de la fragmentación o di-
visión de las mismas, así como en las agrupaciones que de aquellas puedan efectuarse, aun tra-
tándose de las normales sustituciones que se produzcan entre empresas o entidades que lleven
a cabo la correspondiente actividad. todo ello con independencia de los supuestos de sucesión
de empresa en los que se estará a lo dispuesto en el art. 44 del e.t.

9. no desaparece el carácter vinculante de la subrogación prevista en este artículo en el caso
de que el organismo público que adjudica la contrata suspendiese la actividad objeto de la mis-
ma por un período no superior a doce meses.

10. cuando se produzca una subrogación, el personal objeto de la misma deberá mantener
las condiciones económicas y sociales de este convenio, si este fuera el que le es de aplicación
en la empresa cesante en el momento de la subrogación, aunque la empresa cesionaria o en-
trante viniese aplicando a sus trabajadores condiciones inferiores en virtud de un convenio es-
tatutario de empresa. la aplicación de las condiciones del presente convenio se mantendrá has-
ta la finalización de la vigencia establecida en esta materia en el art. 3 referido al ámbito tem-
poral, punto 2. 
Artículo 15. Finiquitos.
1. el recibo de finiquito de la relación laboral entre empresa y trabajador, para que surta ple-

nos efectos liberatorios, deberá ser conforme al modelo que figura como anexo iii del Vi con-
venio General del sector de la construcción y con los requisitos y formalidades establecidos
en los números siguientes. 

2. toda comunicación de cese o de preaviso de cese, deberá ir acompañada de una propuesta
de finiquito en el modelo citado. cuando se utilice como propuesta, no será preciso cumpli-
mentar la parte que figura después de la fecha y lugar.

3. el recibo de finiquito será expedido por la Federación de empresas de construcción de la
provincia de soria, numerado, sellado y fechado y tendrá validez únicamente dentro de los
quince días naturales siguientes a la fecha en que fue expedido. la Federación de empresas de
construcción de la provincia de soria como lo expide, vendrá obligada a llevar un registro que
contenga los datos anteriormente expresados.

4. Una vez firmado por el trabajador, este recibo de finiquito surtirá los efectos liberatorios
que le son propios.

5. en los supuestos de extinción de contrato por voluntad del trabajador, no serán de aplica-
ción los apartados 2 y 3 de este artículo.

6. el trabajador podrá estar asistido por un representante de los trabajadores, o en su defecto
por un representante sindical de los sindicatos firmantes de presente convenio, en el acto de la
firma del recibo de finiquito.

caPÍtUlo iii
Tiempo de trabajo

Artículo 16. Jornada laboral.
la jornada ordinaria anual de trabajo efectivo será para el año 2018: 1.736 horas. 
la jornada ordinaria semanal será de 40 horas durante toda la vigencia del presente convenio.
las empresas que, de acuerdo con la representación legal de los trabajadores y las trabaja-

doras, establezcan un calendario distribuyendo la jornada laboral pactada antes del día 30 de
enero de cada año en los centros estables y en las obras con objeto de coordinar las actividades
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en la empresa se regirán por el mismo. en dicho calendario se establecerán los días laborables
y las horas diarias, que no podrán ser más de nueve en ausencia del calendario pactado en los
centros de trabajo, en los plazos previstos se observará el calendario establecido en el convenio
provincial o, en su caso, autonómico aplicable. 
Artículo 17. Día de asuntos propios.
las personas empleadas y afectadas por este convenio tendrán derecho a un día de asuntos

propios al año el cual no se podrá acumular al período de vacaciones. se solicitará previo aviso
a la empresa con 48 horas de anticipación y siempre no coincida en el tiempo con el permiso
que haya solicitado otro trabajador. se gestionará según la organización de la empresa. 
Artículo 18. Jornadas especiales.
se exceptúan de la aplicación del régimen de la jornada ordinaria de trabajo, previsto con ca-

rácter general en el presente convenio colectivo, las actividades siguientes:
a) la jornada de los porteros, guardas y vigilantes, será de setenta y dos horas semanales, re-

munerándose a prorrata de su salario base las que excedan de la jornada ordinaria establecida,
con carácter general, en el presente convenio. en cualquier caso se tendrá en cuenta lo dispues-
to en el real decreto 1561/1995, de 21 de septiembre, sobre jornadas especiales de trabajo.

b) en la realización de trabajos subterráneos en que concurran circunstancias de especial pe-
nosidad, derivadas de condiciones anormales de temperatura, humedad o como consecuencia
del esfuerzo suplementario debido a la posición inhabitual del cuerpo al trabajar, la jornada or-
dinaria semanal de trabajo no podrá ser superior a 35 horas, sin que, en ningún caso, su distri-
bución diaria pueda exceder de seis horas.

c) los trabajos en los denominados «cajones de aire comprimido», tendrán la duración que
señala la normativa específica al respecto.

d) las empresas que estén abonando compensaciones económicas por trabajos excepcional-
mente tóxicos, penosos o peligrosos, podrán pactar su sustitución por reducciones de jornada,
en los términos que, en cada caso, se establezcan. 
Artículo 19. Horas extraordinarias.
1. se consideran horas extraordinarias, además de las que tengan su causa en fuerza mayor,

las motivadas por pedidos o puntas de producción, ausencias imprevistas, cambio de turno y
pérdida o deterioro de la producción, o por cualquier circunstancia que altere el proceso normal
de producción.

2. el número de horas extraordinarias que realice cada trabajador, salvo en los supuestos de
fuerza mayor, no excederá de dos al día, veinte al mes y ochenta al año. 
Artículo 20. Retribución de las horas extraordinarias.
1. los importes de las horas extraordinarias para el año 2018 de cada una de las categorías

o niveles serán los que figuran a continuación:
      Niveles            Precio/Hora (lunes a sábado)       Precio/Hora (domingos y festivos)

                                                    (euros)                                               (euros)
 del ii al Viii                          11,44                                                 17,16
 del iX al Xii                          10,30                                                 16,00
Artículo 21. Vacaciones.
1. el personal afectado por el presente convenio, sea cual fuere su modalidad de contrata-

ción laboral, tendrá derecho al disfrute de un período de vacaciones anuales retribuidas de 30
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días naturales de duración, de los cuales veintidós días tendrán que ser laborables, pudiéndose
distribuir éstos en períodos de al menos diez días laborables e iniciándose, en cualquier caso,
su disfrute, en día laborable que no sea viernes (en todo caso, serán 22 días laborables en la
elaboración del calendario anual sobre el exceso de jornada). 

2. las vacaciones se disfrutarán por años naturales. el primer año de prestación de servicio
en la empresa sólo se tendrá derecho al disfrute de la parte proporcional correspondiente al
tiempo realmente trabajado durante dicho año.

3. el derecho a vacaciones no es susceptible de compensación económica. no obstante, el
personal que cese durante el transcurso del año tendrá derecho al abono del salario correspon-
diente a la parte de vacaciones devengadas y no disfrutadas como concepto integrante de la li-
quidación por su baja en la empresa.

4. a efectos del devengo de vacaciones se considerará como tiempo efectivamente trabajado
el correspondiente a la situación de incapacidad temporal, sea cual fuere su causa. en el su-
puesto de que el período de vacaciones coincida con una incapacidad temporal por contingen-
cias distintas a las señaladas en el párrafo segundo del art. 38.3 del et que imposibilite al tra-
bajador disfrutarlas, total o parcialmente, durante el año natural a que corresponden, el traba-
jador podrá hacerlo una vez finalice su incapacidad y siempre que no hayan transcurrido más
de dieciocho meses a partir del final del año en que se hayan originado. Finalizado dicho plazo
se perderá el mismo si al vencimiento de este el trabajador continuase de baja, aunque manten-
drá el derecho a percibir la diferencia que pudiera existir entre la retribución de vacaciones y
la prestación de incapacidad temporal.

5. cuando el período de vacaciones fijado en el calendario vacacional de la empresa coincida
en el tiempo con una incapacidad temporal derivada del embarazo, el parto o la lactancia natural
o con el período de suspensión del contrato de trabajo previsto en los apartados 4, 5 y 7 del art.
48 del et, se tendrá derecho a disfrutar las vacaciones en fecha distinta a la de la incapacidad
temporal o a la del disfrute del permiso que por aplicación de dicho precepto le correspondiera,
al finalizar el período de suspensión, aunque haya terminado el año natural a que correspondan.

6. en el supuesto de que el período de vacaciones coincida con una incapacidad temporal por
contingencias distintas a las señaladas en el párrafo anterior que imposibilite al trabajador dis-
frutarlas, total o parcialmente, durante al año natural al que corresponden, el trabajador podrá
hacerlo una vez finalice su incapacidad y siempre que no hayan transcurrido más de dieciocho
meses a partir del final del año en que se hayan originado.

7. el disfrute de las vacaciones, como norma general y salvo pacto en contrario, tendrá ca-
rácter ininterrumpido.

8. la retribución de vacaciones consistirá en la cantidad fija establecida en las tablas salaria-
les, más la antigüedad consolidada que en su caso corresponda. 

9. en todo caso se tendrá en cuenta lo dispuesto en el art. 38 del et.
Artículo 22. Permisos y licencias.
1. el trabajador, previo aviso de al menos cuarenta y ocho horas, salvo acreditada urgencia

y justificación posterior, se encuentra facultado para ausentarse del trabajo, manteniendo el de-
recho a la percepción de todos aquellos conceptos retributivos, que no se encuentren vincula-
dos de forma expresa a la prestación efectiva de la actividad laboral, por alguno de los motivos
y por el tiempo siguiente:

a) Quince días naturales, en caso de matrimonio.
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b) dos días naturales –de los cuales el menos uno deberá ser laborable–, por nacimiento o
adopción de un/a hijo/a. en el caso de trabajadores no comunitarios o comunitarios de países
no colindantes con españa el permiso será, siempre que acrediten efectivamente la realización
del desplazamiento a su país de origen, de cinco días naturales, pudiéndose ampliar hasta ocho
días con el consentimiento de la empresa, pero siendo exclusivamente retribuidos los cinco días
antes señalados.

c) Un día, por matrimonio de hijo/a.
d) tres días naturales, por fallecimiento del cónyuge y parientes hasta el segundo grado de

consanguinidad o afinidad. en el caso de trabajadores no comunitarias o comunitarias de países
no colindantes con españa el permiso será, siempre que acrediten efectivamente la realización
del desplazamiento a su país de origen, de seis días naturales, pudiéndose ampliar hasta ocho
días con el consentimiento de la empresa, pero siendo exclusivamente retribuidos los seis días
antes señalados.

e) dos días naturales, por enfermedad o accidente grave, hospitalización o intervención qui-
rúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario del cónyuge y parientes hasta el se-
gundo grado de consanguinidad o afinidad.

f) Un día, por traslado de domicilio habitual, con el tope máximo de una vez al año.
g) Por el tiempo necesario, para concurrir a exámenes, como consecuencia de los estudios

que esté realizando en centros de enseñanza, universitarios o de formación profesional de ca-
rácter público o privado, reconocidos.

h) las empresas abonarán a los trabajadores las horas que empleen en consultas médicas,
siempre que lo acrediten con el oportuno justificante, en el cual deberá constar obligatoriamen-
te la hora de consulta y la hora de salida.

i) Una bolsa de 15 horas por acompañamiento a consulta médica de un/a menor, personas
mayores o personas dependientes que no puedan valerse por sí mismas y que sean familiares
de hasta primer grado por consanguinidad o afinidad.

cuando por los motivos expresados en los apartados b), c), d) y e), el trabajador necesite
efectuar un desplazamiento al efecto, los plazos señalados en los mismos se incrementarán en
dos días naturales, salvo los/as trabajadores/as no comunitarios/as o comunitarios/as no colin-
dantes con españa que se acojan a lo dispuesto en los últimos incisos de los apartados b) y d).

los supuestos contemplados en los apartados precedentes —cuando concurran las circuns-
tancias previstas en los mismos— se extenderán asimismo a las parejas de hecho siempre que
consten inscritas en el registro correspondiente.

2. en las mismas condiciones que las previstas en el apartado 1 del presente artículo, el tra-
bajador podrá ausentarse del trabajo por el tiempo necesario para el cumplimiento de un deber
inexcusable de carácter público y personal, comprendido el ejercicio de sufragio activo. cuan-
do conste en una norma legal un período determinado de ausencia, se estará a lo que ésta dis-
ponga en cuanto a su duración y compensación económica.

en el supuesto de que, por el cumplimiento del deber o desempeño del cargo público, el tra-
bajador perciba una compensación económica, cualquiera que sea su denominación, se descon-
tará el importe de la misma de la retribución a que tuviera derecho en la empresa.

cuando el cumplimiento del deber antes referido, suponga la imposibilidad de prestación de
trabajo en más del veinticinco por ciento de las horas laborables en un período de tres meses,
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la empresa se encuentra facultada para decidir el paso del trabajador afectado a la situación de
excedencia forzosa, con todos los efectos inherentes de la misma.

3. los/as trabajadores/as, por lactancia de un/a hijo/a menor de nueve meses, tendrán derecho,
sin pérdida alguna de retribución, a una hora diaria de ausencia del trabajo, que podrán dividir
en dos fracciones. la duración del permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de
parto múltiple. Por su voluntad, e igualmente sin pérdida de retribución, podrá sustituir este de-
recho por una reducción de su jornada laboral en media hora diaria con la misma finalidad.

este permiso podrá ser ejercido por el padre en caso de que ambos trabajen, siempre que
quede acreditado mediante certificación de la empresa en que trabaje la madre que ésta no ha
ejercitado en la misma este derecho.

4. el trabajador que por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo a algún o alguna
menor de doce años o a una persona con discapacidad que no desempeñe actividad retribuida,
tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la disminución proporcional del
salario, entre al menos un octavo y un máximo de la mitad de la duración de aquélla. 
Artículo 22 bis. Permisos no retribuidos.
a) Por enfermedad de ascendientes, cónyuge o descendiente siempre que suponga interna-

miento en localidad distinta al domicilio del trabajador y haya sido autorizado u ordenado el
traslado del enfermo facultativamente, durante el tiempo que sea necesario para su acomoda-
miento en el centro, con tope máximo de una semana.

b) Por matrimonio de hermanos o parientes hasta 2.º grado, un día si se celebra en la misma
localidad y un máximo de tres días si fuera en otra distinta. 
Artículo 23. Excedencias y suspensiones de contrato con reserva de puesto de trabajo.
excedencias. 
1. excedencia voluntaria: el trabajador o la trabajadora con al menos una antigüedad en la

empresa de un año tiene derecho a que se le reconozca la posibilidad de situarse en excedencia
voluntaria por un plazo no menor a cuatro meses y no mayor a cinco años.

2. excedencia por cuidado de hijos/as y por cuidado de familiares: se estará a lo dispuesto
en el artículo 46.3 del estatuto de los trabajadores y en el Vi convenio General del sector de
la construcción.

el trabajador deberá preavisar a la empresa por escrito y con una antelación de al menos de
quince días al comienzo del disfrute de la excedencia voluntaria y/o por cuidado de hijos/as. 

suspensión por maternidad y por paternidad con reserva del puesto de trabajo. 
el padre o el otro progenitor tendrán derecho a la suspensión del contrato durante cinco se-

manas en los supuestos de nacimiento de hijo, adopción o acogimiento, tanto preadoptivo co-
mo permanente o simple, de conformidad con el código civil o las leyes civiles de las comu-
nidades autónomas que lo regulen, siempre que su duración no sea inferior a un año, aunque
éstos sean provisionales de menores de seis años, cuando se trate de menores discapacitados o
que por sus circunstancias y experiencias personales o por provenir del extranjero, tengan es-
peciales dificultades de inserción social y familiar debidamente acreditadas por los servicios
sociales competentes.

en cuanto al resto de suspensiones se estará a lo dispuesto en los artículos 48.4, 48.5 y 48.7
de estatuto de los trabajadores. 
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caPÍtUlo iV
Condiciones económicas

Artículo 24. Salario base.
con efectos del 1 de enero de 2019, por la comisión Paritaria del convenio se fijarán las ta-

blas salariales del año 2019 según resulte de lo establecido en cuanto a aumento salarial en el
convenio General del sector de la construcción.
Artículo 25. Plus de transporte.
sin perjuicio de cuál sea el lugar de residencia del trabajador y sin necesidad de justificación

por su parte, éste devengará en todo caso, y la empresa estará obligada a su abono, un plus de
transporte y distancia, de carácter extrasalarial, de 0,88 euros por hora efectivamente trabajada. 
Artículo 26. Plus o prima de asistencia y puntualidad. 
con independencia de los salarios anteriores y como complemento de calidad o cantidad, se

establece una prima de asistencia y puntualidad que será devengada únicamente en las horas
realmente trabajadas.

esta prima por importe de 0,51 euros por hora en 2018 para todas las categorías incluidas
entre los niveles ii al Xii, ambos inclusive, a los que se implanta, será hecha efectiva mensual-
mente.

siendo su carácter de estímulo, las faltas de asistencia y puntualidad que no estén compren-
didas entre las excepciones que se indican en los puntos siguientes, darán lugar a la pérdida del
plus en cuantía siguiente:

- Por una falta de puntualidad, pérdida del 10% del plus del mes.
- Por dos faltas de puntualidad o una de asistencia, pérdida del 20% del plus del mes.
- Por tres faltas de puntualidad o dos de asistencia, pérdida del 30% del plus del mes.
- Por cuatro faltas de puntualidad o tres de asistencia, pérdida del 40% del plus del mes.
- Por cinco faltas de puntualidad o cuatro de asistencia, pérdida del 50% del plus del mes.
- Por seis faltas de puntualidad o cinco de asistencia, pérdida del 100% del plus del mes.
Falta de puntualidad: se entenderá por falta de puntualidad el no estar el trabajador en el cen-

tro de trabajo a la hora marcada para la iniciación de la jornada, no se considerará falta la in-
corporación con retraso autorizado por la empresa o sus mandos ni el de los representantes sin-
dicales que lo hagan como consecuencia del cumplimiento de sus deberes de representación.
en este caso el trabajador vendrá obligado a justificar si así lo estimase el empresario, el retraso
de la incorporación.

Falta de asistencia: además de la que supone la ausencia del trabajo en toda la jornada (bien
completa o bien cualquiera de sus fracciones de mañana o tarde), cuya penalización se halla
prevista en el convenio General de la construcción se considerará falta de asistencia todo re-
traso superior a 30 minutos de la hora de entrada, en cualquiera de las jornadas de mañana o
tarde, con las excepciones indicadas para las faltas de puntualidad.

tendrá igualmente esta consideración, cualquier abandono del centro de trabajo, durante la
jornada laboral que, voluntariamente hiciera el trabajador sin permiso de sus superiores.

no se considerarán faltas de asistencia las causadas por licencias concedidas, enfermedad o
accidente, que únicamente llevarán consigo el no devengar la prima mientras dure la ausencia
del trabajador; es decir, que los días de baja, como si de festivos o vacaciones se tratase, no lle-
varán consigo el abono de la prima.

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Núm. 34 Viernes, 22 de marzo de 2019 Pág. 840

B
O

P
S

O
-3

4
-2

2
0
3
2
0
1
9



tampoco serán considerados como falta de asistencia los permisos concedidos por la empre-
sa para asistencia de los trabajadores a organismos oficiales previo requerimiento de éstos y
muy especialmente a los sindicales previa convocatoria o citación. en estos casos, como quedó
estipulado para las faltas de puntualidad el trabajador vendrá obligado a justificar, si así lo es-
tima oportuno el empresario, las ausencias del trabajo.

el control de las faltas de puntualidad y asistencia será llevado, al igual que el horario, en
los documentos establecidos para aquel fin principal. a tal efecto se incluirá en su texto espacio
suficiente para la anotación de estas faltas y sus penalizaciones en el devengo de las primas. 
Artículo 27. Gratificaciones extraordinarias.
se abonarán dos gratificaciones extraordinarias por las cantidades que figuren en las tablas

salariales que se publiquen cada año de vigencia del presente convenio para cada uno de los
niveles, que deberán ser incrementadas, en su caso, con la antigüedad consolidada que en su
caso corresponda, abonándose una el 30 de junio y otra el 20 de diciembre.

dichas pagas extraordinarias no se devengarán mientras dure cualquiera de las causas de
suspensión del contrato previstas en el artículo 45 del estatuto de los trabajadores.
Artículo 28. Plus de penosidad invernal-gratificación especial.
desde el 1 de enero de 2008 y sin efecto retroactivo, tanto el personal de empresas privadas

como el personal al servicio de organismos y entidades oficiales que presten servicios a las
distintas administraciones Públicas en tareas de conservación y mantenimiento de carreteras y
vías públicas, teniendo en cuenta la dureza de las condiciones de dicho trabajo durante la época
invernal, percibirán un complemento de penosidad por importe de 6,16 euros en 2018 por día
de trabajo efectivo, durante el tiempo establecido por cada administración como período in-
vernal. Quedarán excluidos de dicho complemento los trabajadores que realicen funciones de
comunicación y administración. este plus dejará de devengarse en el mes de abril de 2019, que
coincide con la finalización del periodo invernal del año 2018-2019 designado por la adminis-
tración competente.

en la fecha en que deje de abonarse el plus a que se refiere el párrafo anterior, esto es, a partir
del día 1 de mayo de 2019, se abonará el Plus de conservación en contratas de mantenimiento
de carreteras que sustituirá al anterior y que se configura de la siguiente forma:

a) concepto y cuantía: se trata de un complemento salarial de puesto de trabajo, que retri-
buye las especiales características que concurren en la prestación de servicio del personal de
conservación y mantenimiento de carreteras, encuadrados en los grupos profesionales del 1 al
5 del presente convenio que desempeñen el trabajo de forma habitual en autopistas, autovías
y carreteras, de forma que dicho plus retribuye todas las peculiaridades y circunstancias propias
e inherentes que concurran o puedan concurrir en la realización de trabajos en autopistas, au-
tovías y carreteras, (trabajos a la intemperie, con tráfico rodado, climatología adversa, con cor-
tes parciales o totales del tráfico, etc.); así como todas aquellas exigencias funcionales o que se
deriven de la forma, organización, condiciones, o sistema de trabajo que deba implementarse
para la adecuada conservación y mantenimiento de este tipo de infraestructuras.

en consideración a lo expuesto en el párrafo precedente, se abonará un plus anual por día
efectivo de trabajo de 4 euros, o la parte proporcional que corresponda si la jornada ordinaria
efectivamente trabajada fuese inferior a la de un trabajador equivalente a jornada completa.

dicho importe permanecerá invariable durante toda la vigencia del presente convenio y, en
todo caso, durante la vigencia de la contrata que corresponda.
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b) compensación y absorción: cualquier empresa que a la entrada en vigor del presente
convenio colectivo, de forma voluntaria, mediante práctica habitual, acuerdo individual o co-
lectivo, pacto de centro, o por sentencia, resolución o acuerdo judicial, ya viniese abonando o
tuviera que abonar, mediante cualquier concepto o fórmula retributiva, una compensación eco-
nómica por las circunstancias descritas con anterioridad, dichas compensaciones económicas
quedarán compensadas y absorbidas con el abono del citado plus de conservación, total o par-
cialmente según corresponda.

sin perjuicio del referido Plus de conservación en contratas de mantenimiento de carre-
teras, en aquellos centros de trabajo, cuando por necesidades del servicio y decisión orga-
nizativa de la empresa, se hubiera implantado o fuera necesario establecer un sistema de
guardias, retén, disponibilidad y/o sistemas de vialidad invernal en contratas de manteni-
miento de carreteras, se pactará entre la empresa y la representación legal de los trabajado-
res el sistema de compensación para los trabajadores afectados por estas circunstancias. en
el caso de que la empresa ya viniese compensando por cualquier concepto o denominación
a los trabajadores por las circunstancias descritas en el párrafo anterior, en virtud de acuer-
do, pacto o práctica habitual, se entenderá cumplida la estipulación anterior, manteniéndose
vigentes dichas compensaciones.
Artículo 29. Prohibición del prorrateo y proporcionalidad en el devengo de las pagas ex-

traordinarias.
1. se prohíbe para los nuevos contratos el prorrateo de las pagas extraordinarias y de la in-

demnización por finalización de contrato, prohibiéndose por tanto, con carácter general el pac-
to por salario global. el prorrateo de las pagas extraordinarias o el de la indemnización por fi-
nalización de contrato se considerarán como salario ordinario correspondiente al período en
que indebidamente se haya incluido dicho prorrateo, todo ello salvo lo establecido en el párrafo
siguiente.

2. el importe de las pagas extraordinarias para el personal que, en razón de su permanencia,
no tenga derecho a la totalidad de su cuantía, será abonado proporcionalmente conforme a los
siguientes criterios:

a) el personal que ingrese o cese en el transcurso de cada semestre natural, devengará la paga
en proporción al tiempo de permanencia en la empresa durante el mismo.

b) al personal que cese en el semestre respectivo, se le hará efectiva la parte proporcional de
la gratificación en el momento de realizar la liquidación de sus haberes.

c) el personal que preste sus servicios en jornada reducida o a tiempo parcial, devengará las
pagas extraordinarias en proporción al tiempo efectivamente trabajado. 
Artículo 30. Complemento por discapacidad.
las personas trabajadoras que, reconocidos por el organismo oficial correspondiente acredi-

ten los grados de discapacidad que se recogen a continuación, percibirán como complemento
personal las cantidades que se detallen:
                Grados de discapacidad                                 Importe bruto por mes 

                     comprendidos entre el                                 natural del complemento
                          13% y 22%                                                      17 euros
                          23% y 32%                                                      24 euros
                       33% o superior                                                   34 euros
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el grado de discapacidad será único y generará por tanto el derecho a un solo complemento,
no pudiendo, en consecuencia, acumularse al grado ya existente otro superior que pudiera re-
conocerse con posterioridad. si el grado de discapacidad se redujese, el complemento a perci-
bir se acomodará al nuevo tanto por ciento reconocido.

en el supuesto de que por la empresa se viniese ya abonando un complemento, ayuda o pres-
tación que responda a la compensación de situaciones análogas a la establecida en el presente
artículo, aquélla podrá aplicar al pago de este complemento personal la cantidad que ya venga
abonando por similar concepto, sin que, por tanto, se genere el derecho a un pago duplicado. 
Artículo 31. Desplazamientos.
se establece como dietas de desplazamiento durante la vigencia del convenio las siguientes

cantidades: 33 euros dieta completa y 13 euros media dieta. 
Artículo 32. Locomoción.
serán de cuenta de la empresa los gastos de locomoción que se originen como consecuencia

de la situación de desplazamiento, ya sea poniendo medios propios a disposición de quien tra-
baje, ya abonándole la compensación correspondiente.

en caso de optar por compensar los gastos de locomoción se abonará a quien trabaje los ki-
lómetros recorridos en el desplazamiento a razón de 0,19 el kilómetro. 
Artículo 33. Ropa de trabajo y desgastes de herramientas.
la ropa de trabajo queda establecida en dos monos o buzos al año, que podrá sustituirse por

el pago de 0,29 euros por día trabajado.
las empresas facilitarán a los trabajadores de obra, en el período comprendido entre los me-

ses de octubre a marzo, una prenda de abrigo (anorak o similar), pudiendo sustituir dicha en-
trega por la compensación con un plus extrasalarial de 0,11 euros por cada día efectivamente
trabajado. en caso de baja de un trabajador con menos de un año de antigüedad en la empresa,
deberá abonar a ésta 0,11 euros por día efectivo de trabajo hasta completar el indicado período
anual y sin que la cantidad resultante pueda superar el valor de la prenda reflejado en la corres-
pondiente factura.

Por desgaste de herramientas, cuando el trabajador utilice la suya propia percibirá 0,29 euros
por día trabajado.
Artículo 34. Trabajos nocturnos.
el personal que trabaje entre las 22:00 horas y las 6:00 de la mañana, percibirá un plus de

trabajo nocturno equivalente al 25% del salario base de su categoría.
si el tiempo trabajado en el período nocturno fuese inferior a cuatro horas se abonará el plus

sobre el tiempo trabajado efectivamente. si las horas nocturnas exceden de cuatro se abonará
el complemento correspondiente a toda la jornada trabajada. 

cuando existan dos turnos y en cualquiera de ellos se trabaje solamente una hora del período
nocturno, el plus a percibir equivaldrá al 1% del salario base de su categoría.
Artículo 35. Suplemento en caso de incapacidad temporal.
con independencia de las prestaciones a cargo de la entidad gestora de la seguridad social,

por incapacidad temporal derivada de accidente de trabajo o enfermedad profesional las em-
presas abonarán un complemento que sumado a las prestaciones reglamentarias garantice el
100% del salario de este convenio con complemento de antigüedad consolidada y el plus de
asistencia, a partir del primer día hasta dieciocho meses.
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en los supuestos de accidente laboral y enfermedad profesional se abonará el complemento
anteriormente indicado si se permaneciese hospitalizado una vez transcurridos los períodos in-
dicados y hasta que dure la hospitalización, siempre que se mantenga la relación laboral.

asimismo y con independencia de las prestaciones a cargo de la entidad gestora de la segu-
ridad social, por incapacidad temporal derivada de enfermedad común o accidente no laboral,
las empresas abonarán un complemento que sumado a las prestaciones reglamentarias, garan-
tice el 100% del salario de este convenio con el cómputo de antigüedad consolidada y el plus
de asistencia. este complemento se abonará desde el 21.º día de incapacidad, hasta el 90 día. 
Artículo 36. Indemnizaciones.
1. se establecen las siguientes indemnizaciones para todos los trabajadores afectados por es-

te convenio:
a) en caso de muerte derivada de enfermedad común o accidente no laboral, el importe de

una mensualidad de todos los conceptos de las tablas del convenio aplicable vigente en cada
momento.

b) en caso de muerte, incapacidad permanente absoluta o gran invalidez, derivadas de acci-
dente de trabajo o enfermedad profesional: en el año 2019 y durante la vigencia del convenio:
47.000 euros.

c) en caso de incapacidad permanente total derivada de accidente de trabajo o enfermedad
profesional: en el año 2019 y durante la vigencia del convenio: 28.000 euros.

2. salvo designación expresa de beneficiarios por el asegurado, la indemnización se hará efec-
tiva al trabajador accidentado o, en caso de fallecimiento, a los herederos legales del trabajador.

3. las indemnizaciones previstas en los apartados b) y c) de este artículo serán consideradas
a cuenta de cualesquiera otras cantidades que pudieran ser reconocidas como consecuencia de
la declaración de la responsabilidad civil de la empresa por la ocurrencia de alguna de las con-
tingencias contempladas en este artículo debiendo deducirse de éstas en todo caso habida cuen-
ta de la naturaleza civil que tienen las mismas y ambas partes le reconocen.

4. a los efectos de acreditar el derecho a las indemnizaciones aquí pactadas se considerará
como fecha del hecho causante aquélla en la que se produce el accidente de trabajo o la causa
determinante de la enfermedad profesional. 

5. las indemnizaciones pactadas comenzarán a obligar a los treinta días de la publicación de
este convenio.

caPÍtUlo V
Productividad

Artículo 37. Tablas de rendimiento.
en todo lo referente a la productividad y tablas de rendimiento se estará a lo dispuesto en

el capítulo Quinto del convenio General del sector de la construcción. 
caPÍtUlo Vi
Salud laboral

Artículo 38. Protección a la maternidad.
en los términos previstos en el artículo 45.1.d) y e) del vigente estatuto de los trabajadores,

en los supuestos de maternidad, paternidad, riesgo durante embarazo, riesgo durante la lactan-
cia natural de un menor de nueve meses y adopción o guarda con fines de adopción o acogi-
miento siempre que su duración no sea inferior a un año, de menores de seis años el contrato
de trabajo podrá suspenderse. 
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caPÍtUlo Vii
Violencia de género

Artículo 39. 
la trabajadora víctima de violencia de género tendrá derecho, en los términos previstos en

artículo 37.8 del estatuto de los trabajadores, a la reducción de la jornada durante el tiempo
necesario. tendrá derecho a la reordenación de su tiempo de trabajo, a través de la adaptación
del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas de ordenación del tiempo de
trabajo que se utilicen en la empresa.

la trabajadora que sufra violencia de género en su ámbito privado tendrá derecho a la mo-
vilidad geográfica, al cambio de centro de trabajo, a la suspensión de la relación laboral con re-
serva de puesto de trabajo y a la extinción del contrato de trabajo.

las situaciones de violencia que dan lugar a estos derechos se acreditarán con la orden de
protección a favor de la víctima. excepcionalmente, será título de acreditación de esta situa-
ción, el informe del ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de que la persona
demandante es víctima de violencia de género hasta tanto se dicte la orden de protección. 

caPÍtUlo Viii
Otras condiciones

Artículo 40. Jubilación.
se estará a lo dispuesto en lo regulado en el capítulo Xi del Vi convenio colectivo del sec-

tor de la construcción en el artículo 96.
Artículo 41. Antigüedad de los candidatos en elecciones de representantes de los trabajadores.
según lo regulado en el art. 104. a) del Vi convenio colectivo del sector de la construcción,

dada la movilidad del personal del sector de la construcción, y de conformidad con el artículo
69.2 del texto refundido de la ley del estatuto de los trabajadores, se pacta que la antigüedad
mínima en la empresa para ser elegible queda reducida a tres meses computándose para ello to-
dos los períodos que el trabajador haya estado prestando sus servicios en la empresa durante
los doce meses anteriores la convocatoria de las elecciones. 
Artículo 42. Comisión paritaria.
la comisión Paritaria de interpretación y vigilancia de este convenio estará integrada por

quienes hayan formado parte en las comisiones negociadoras, que serán designados de forma
paritaria por las centrales sindicales firmantes del presente convenio, la Federación de em-
presarios de construcción de la Provincia de soria, y la Federación de organizaciones empre-
sariales sorianas (Foes), respectivamente.

a las reuniones de la comisión podrá asistir con voz, pero sin voto, un asesor por cada una
de las respectivas representaciones.

los acuerdos de la comisión Paritaria se adoptarán en todo caso por unanimidad y aquellos que
interpreten este convenio tendrán la misma eficacia que la norma que haya sido interpretada.

en lo concerniente a las funciones y procedimientos de la comisión Paritaria serán además
de las especificadas en el artículo 108 del Vi convenio colectivo General del sector de la
construcción, la de arbitraje para resolver las discrepancias entre empresas y trabajadores sur-
gidas en los períodos de consulta previstos para los casos de movilidad geográfica y modifica-
ciones sustanciales de las condiciones de trabajo de los artículos 40 y 41 en relación con el 85
del estatuto de los trabajadores.
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la comisión Paritaria tendrá entre otras las siguientes funciones y procedimiento:
a) Vigilancia y seguimiento del cumplimiento de este convenio.
b) el conocimiento y resolución de las cuestiones derivadas de la aplicación e interpretación

de la totalidad de los preceptos del presente convenio.
c) a instancia de alguna de las partes, mediar y/o intentar conciliar, en su caso, y previo

acuerdo de estas y a solicitud de las mismas, arbitrar en cuantas ocasiones y conflictos, todos
ellos de carácter colectivo, puedan suscitarse en la aplicación del presente convenio.

d) entender, de forma previa y obligatoria a la vía administrativa y jurisdiccional sobre el
planteamiento de conflictos colectivos que surjan por la aplicación e interpretación del presente
convenio.

e) Fijar, en su caso, de acuerdo a lo pactado, la determinación de la remuneración que deberá
trasladarse a las tablas salariales, así como cuantificar, si procede, la revisión de las citadas re-
muneraciones y sus efectos según la fórmula que al efecto se haya establecido.

se establece que las cuestiones propias de su competencia que se planteen a la comisión Pa-
ritaria deberán presentarse de forma escrita, y su contenido será el necesario para que pueda
examinar y analizar el problema con conocimiento de causa, debiendo tener como contenido
mínimo obligatorio:

a) exposición sucinta y concreta del asunto.
b) razones y fundamentos que entienda le asisten al proponente.
c) Propuesta o petición concreta que se formule a la comisión.
al escrito de consulta se acompañarán cuantos documentos se entiendan necesarios para la

mejor comprensión y resolución del problema.
la comisión podrá recabar, por vía de ampliación, cuanta información o documentación es-

time pertinente para una mejor o más completa información del asunto, a cuyo efecto conce-
derá un plazo al proponente que no podrá exceder de cinco días hábiles.

la comisión Paritaria, una vez recibido el escrito de consulta o, en su caso, completada la
información pertinente, dispondrá de un plazo no superior a veinte días hábiles para, en caso
de acuerdo, resolver la cuestión suscitada emitiendo la correspondiente resolución.

si no hubiese acuerdo se realizará informe en el que los integrantes de la comisión recoge-
rán las consideraciones que, respectivamente, hayan formulado para fundamentar sus respecti-
vas posiciones y, por lo tanto, la discrepancia. en este último supuesto la comisión actuará
conforme se establece en el siguiente párrafo.

las partes firmantes de este convenio efectúan su adhesión formal, en su totalidad y sin con-
dicionamiento alguno, al acuerdo de solución autónoma de conflictos laborales en castilla
y león (asacl) vinculando en consecuencia a la totalidad de los sujetos incluidos en el ám-
bito territorial y funcional que representan. en todo caso y al objeto de solucionar el conflicto,
resultará previa la intervención previa de la comisión Paritaria de este convenio.

se crea una comisión de igualdad de oportunidades, la cual está integrada por los miembros
de la comisión Paritaria.

esta comisión promoverá y desarrollará medidas concretas y efectivas que garanticen la
igualdad de oportunidades y la no discriminación por razón de sexo. especialmente, la comi-
sión velará por la igualdad de oportunidades en las empresas en materia de acceso al empleo,
clasificación profesional, formación, promoción, retribuciones, ordenación del tiempo de tra-
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bajo para favorecer, en términos de igualdad entre mujeres y hombres, la conciliación de la vi-
da familiar, laboral y personal y prevención del acoso sexual y acoso por razón de sexo. 
Artículo 43. Comisión Provincial de la Fundación Laboral de la Construcción.
durante la vigencia de este convenio, las partes firmantes del presente convenio se consti-

tuye en comisión Provincial de la Fundación laboral de la construcción con las competencias
y funciones que contemplan los estatutos y reglamento de la Flc. 

disPosiciones adicionales
Disposición adicional primera. Inaplicación de condiciones de trabajo.
Para la inaplicación de condiciones de este convenio, se estará a lo dispuesto en el capítulo

iii del Vi convenio colectivo del sector de la construcción en los artículos del 14 al 17.
Disposición adicional segunda. Formación.
las partes firmantes se comprometen a negociar durante la vigencia del presente convenio,

sobre la formación continua. 
Disposición adicional tercera. Absorción y compensación.
1. las percepciones económicas cuantificadas que se establezcan por los convenios de cual-

quier ámbito en el sector de la construcción tendrán el carácter de mínimas en su ámbito de
aplicación.

2. a la entrada en vigor de un nuevo convenio, o disposición legal aplicables, las empresas
afectadas podrán absorber y compensar los aumentos o mejoras que aquéllos contengan, cuan-
do las percepciones económicas realmente abonadas a los trabajadores, cualquiera que sea su
origen, sean superiores en su conjunto y cómputo anual.

3. la absorción y compensación sólo se podrán efectuar comparando globalmente conceptos
de naturaleza salarial, o de naturaleza extrasalarial y en cómputo anual.

disPosición Final
el presente convenio tiene fuerza normativa y obliga como ley entre partes, por todo el tiem-

po de su vigencia, con exclusión de cualquier otro, a la totalidad de empresarios y trabajadores
comprendidos dentro de su ámbito de aplicación, prevaleciendo en todo caso frente a cualquier
norma que no sea de derecho necesario absoluto. Por lo tanto, sustituye y anula en todos sus
términos al vigente hasta la fecha que, en consecuencia, queda sin efecto alguno.

calendario laBoral sUPletorio
constrUcción de la ProVincia de soria. aÑo 2019

      Meses           Días    Lunes a     Jornada    Horas   Sábados   Domingos   Festivos  Fiestas
                                      viernes
enero                31          21               8            168          4                4                2           1,7
FeBrero            28          20               8            160          4                4                               
marZo               31          21               8            168          5                5                               
aBril                  30          19               8            152          4                4                3      18, 19, 23
maYo                  31          22               8            176          4                4                1             1
JUnio                  30          20               8            160          5                5                               
JUlio                   31          23               8            184          4                4                               
aGosto              31          21               8            168          5                4                1            15
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

sePtiemBre     30          21               8            168          4                5                               
octUBre           31          23               8            184          3                4                1            12
noViemBre      30          20               8            160          5                4                1             1
diciemBre        31          19               8            152          4                5                3        6, 9, 25
total                365        250                          2.000        51              52              12

además de las fiestas nacionales y autonómicas reflejadas, serán días no laborables a todos
los efectos en:
Soria capital: los días 22 de abril, 26 de junio; 27 de junio; 28 de junio; 1 de julio; 2 de

julio; 16 de agosto; 2 de octubre, 23 de diciembre, 24 de diciembre y 31 diciembre.
Resto de la provincia: las dos fiestas locales más un total de cuatro días a distribuir, confor-

me se convenga, entre los días inmediatamente anteriores o posteriores a las dos fiestas locales
y el 22 de abril, 16 de agosto, 23 de diciembre, 24 de diciembre y 31 diciembre.

nota: siendo la jornada máxima anual para el año 2019 de 1.736 horas y la jornada efec-
tiva según este calendario es de 2.000 horas, hay un exceso de 264 horas, de las que si restamos
las de las fiestas locales y de los puentes indicados, nos quedan 176 horas las cuales correspon-
den con las vacaciones reglamentarias.

el presente calendario queda sujeto al resultado de lo que se establezca en cuanto a jornada
anual el convenio General del sector de la construcción. en el caso de que en el mismo se mo-
difique el número de horas de la referida jornada máxima, la comisión paritaria se reunirá para
efectuar en el mismo las modificaciones que procedan.

soria, 13 de marzo de 2019.– la Jefa de la oficina territorial de trabajo, noemi molinuevo
estéfano.                                                                                                                                  668

SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de prórroga del coto de
caza SO-10134.

en este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la Prórroga del coto
Privado de caza so-10134, denominado carrascosa de arriba, iniciado a instancia de rufino
martínez Hernández. el objeto del referido expediente es el procedimiento de Prórroga del coto
de caza situado en el término municipal de montejo de tiermes en la provincia de soria, con
una superficie de 1.120,35 hectáreas.

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998 de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título iV "de los terre-
nos", de la ley 4/1996, de 12 de julio de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días hábiles desde el día siguiente al de la
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anuncio, en las oficinas del ser-
vicio territorial de medio ambiente (sección de caza y Pesca) c/ los linajes nº 1 42003 soria
durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes). 

soria, 18 de febrero del 2019.– el Jefe del servicio territorial de medio ambiente, José an-
tonio lucas santolaya.                                                                                                             654
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